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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó en el marco del proyecto 

habitacional denominado “23 módulos de emergencia habitacional” del barrio Stella 

Maris, en la ciudad de Comodoro Rivadavia, año 2012; el cual fue organizado desde el 

Área de Secretaría de Desarrollo Humano y Familia  de la municipalidad local. 

El objetivo central de esta investigación consistió en dar respuesta a la 

necesidad habitacional. Lo anterior, atendiendo la problemática de dos familias, las 

cuales perdieron su hogar a causa del temporal ocurrido en el año 2010. Para dicho 

propósito, se implementó un plan a partir de un listado conformado por familias que 

vivían en condiciones de hacinamiento, es decir, “más de una persona co-habitando en 

un espacio de vivienda reducido”1. Sin duda, esto no queda ajeno a la precariedad y 

vulnerabilidad que padecen las familias. 

El desarrollo de la tesis se encuadra en el tipo de investigación cualitativo 

descriptivo. Para ello, se emplearon técnicas e instrumentos de recolección de datos, 

principalmente encuestas y entrevistas a familias que viven en los módulos, y a 

                                                        
1 “El hacinamiento se refiere a la relación entre el número de personas en una vivienda o casa y el espacio o 
número de cuartos disponibles. Dado que el acceso de los pobres a los recursos es limitado, las instalaciones de 
vivienda que ocupan tienden a ser menos apropiadas que aquellos disponibles para las personas no pobres. En 
general, esto se refiere a la infraestructura, equipamiento y servicios colectivos y de la vivienda. La idea del 
hacinamiento depende de un juicio normativo acerca de los niveles apropiados de ocupación, densidad y 
privacidad. Las normas que se aplican varían considerablemente entre sociedades diferentes” (Biblioteca Clacso, 
s.f., p. 152). 
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instituciones del barrio que intervienen en este. Asimismo, se llevó a cabo el análisis 

de fuentes periodísticas, recopilación bibliográfica, y se realizaron experiencias de 

observación en diferentes momentos durante la etapa exploratoria. 

En ese sentido, para exponer adecuadamente el problema habitacional y cómo 

fue construido el listado de las familias que recibieron una vivienda a través del 

proyecto “23 módulos de emergencia habitacional”, se consideró necesario estar al 

tanto de los datos de personas que aspiran contar con una vivienda digna. De esta 

manera, fue posible observar que distintas familias se encontraban inscritas en el 

listado del Instituto Provincial de Vivienda (IPV); sin embargo, se constató que la 

institución del Estado no logra brindar la respuesta adecuada a las familias que 

atraviesan por dicha problemática.  

Respecto a los datos de la ciudad de Comodoro Rivadavia, extraídos de la 

agencia periodística ADNSUR (2016), se consideraron fuentes secundarias, informes 

periodísticos, y organizaciones públicas como, por ejemplo, el IPV. Cabe mencionar 

que el delegado de esta institución “informó que existen cerca de 19.200 inscriptos 

pero durante el padrón habría que considerar  un déficit de  9 mil casas” (p. 1). “Surge 

entonces que esta problemática es realmente significativa en la ciudad. De ella, se 

desprende entonces que la demanda social urgente es de 1500 viviendas para 

sociedad de Comodoro Rivadavia en el año 2016” (p. 1).  
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Teniendo en cuenta lo anterior, el acceso a la tierra constituye uno de los 

principales problemas sociales contemporáneos, que afecta con particular virulencia a 

los sectores populares. Se trata de una situación que posee dimensiones mundiales, 

pero que, en Argentina y, especialmente, en la región patagónica, comprende sus 

particularidades (Bachiller et al., 2015). Las características están relacionadas con la 

necesidad apremiante de encontrar un lugar para vivir y el elevado costo de los 

alquileres en esta ciudad (Comodoro Rivadavia). En ese sentido, se hallan diferentes 

alternativas habitacionales, por lo que al no tener una respuesta en el corto plazo, y 

sin mayores alternativas, vecinos del asentamiento Abel Amaya manifestaron que 

ocuparon  las tierras para poder  habitar con dignidad (Bachiller et al., 2015). 

En ese orden de ideas, la cantidad de ocupaciones territoriales que existen en 

Comodoro Rivadavia generan dificultades para las mismas personas, puesto que aún 

no encuentran soluciones habitacionales al respecto. Esto, en últimas, implicó que las 

personas adoptaran otras alternativas para dar respuesta a esta necesidad. 

Palabras clave: habitabilidad, vivienda, exclusión, hacinamiento, derecho a la 

vivienda, políticas habitacionales, cuestión social, sujeto, familia, ocupación territorial, 

ciudadanía, catástrofe, trabajo social, Estado, políticas públicas.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tuvo como objetivo describir y analizar, desde el 

trabajo social, la política pública habitacional desarrollada por la ciudad de Comodoro 

Rivadavia durante el año 2012, en relación con las problemáticas causadas por el 

temporal ocurrido en 2010, el cual afectó a muchas familias. 

La importancia de este tema radica en el déficit habitacional de Comodoro 

Rivadavia y las respuestas emitidas a la población por parte del Estado. Sin embargo, 

se evidenció que estas no alcanzan a cubrir la demanda de la población o resultan 

insuficientes.  

A continuación la tesis va a recorrer el estado del arte según datos extraídos de 

diferentes fuentes de información que nos llevara a poder tener fundamentos para el 

desarrollo del trabajo. 

Respecto a los datos de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en 2016, en 

entrevista con el delegado de la Institución Provincial de Vivienda (IPV), este 
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manifestó que “tenemos cerca de 19.200 inscriptos, del respectivo padrón habría que 

considerar en Comodoro un déficit de 9 mil casas”. Por ello, se consideró que esta 

problemática es realmente significativa en la ciudad objeto de estudio (ADNSUR, 

2016).  

Existen otros datos que corroboran el problema habitacional no solo en esta 

ciudad, sino también en el resto de la Provincia de Chubut. Según lo expresado por el 

mandatario provincial, en 2017, existe una demanda actual de 35 mil viviendas en 

toda la provincia, por lo que habría que realizar las correctas inversiones. De ellas, 

“tenemos una demanda social urgente de 1500 viviendas” (ADNSUR,  2017, p. 1), 

alertó el delegado del IPV.  

Del mismo modo en Argentina el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Nación, Ivan Kerr, estimó que el déficit habitacional ronda las 

3,5 millones de viviendas, y aseguró que varios organismos multilaterales de 

crédito esperan prestarle a la Argentina para paliar sus necesidades 

habitacionales. (Télam, 2016, párr. 1) 

Asimismo, de acuerdo con Guerrero (2011), se calcula que al ritmo actual de la 

crisis habitacional, en 2020, los 900 millones de afectados se habrán transformado en 

1700; es decir, el doble en apenas una década, un verdadero desastre humano. 
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El proyecto provincial, en el marco de esta investigación de trabajo social, en la 

ciudad de Comodoro Rivadavia, se consideró relevante. Lo anterior, puesto que se 

intentó dar respuesta a las familias provenientes de diversos barrios de la ciudad, 

priorizando las situaciones particulares de aquellos grupos familiares que 

permanecieron evacuados durante el temporal producido en el año 2010. De dichos 

grupos, se identificaron dos familias del barrio Stella Maris que fueron fuertemente 

afectadas, quedando sin sus viviendas. El municipio de Comodoro Rivadavia tomó 

como referencia a estas familias para crear los módulos habitacionales, los cuales 

fueron construidos, en su interior, con fibrofácil; en su exterior, con madera laminada 

prensada; y su revestimiento final con placa de cemento, techo de chapa, piso de 

cemento, siendo divididos en dos ambientes y un baño.  

En relación con la catástrofe, el primer episodio de inundación se produjo en la  

ciudad en el mes de febrero de 2010. Se vivió un evento climático, con la caída de una 

tormenta que descargó 42 milímetros de agua en 26 horas, y 22 milímetros en apenas 

180 minutos, lloviendo casi la mitad de lo que llueve en todo un año (Universidad 

Nacional de La Rioja, 2017 p. 1). Esto último, provocando un alud  que ocasionó 

distintos tipos de daños a los diferentes barrios. Más de 60 barrios de la ciudad 

tuvieron secuelas: casas inundadas por la lluvia, sistema cloacal colapsado, viviendas 

cubiertas por lodo, imposibilidad de acceso a ciertos sectores. El centro de la ciudad 
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quedó cubierto de lodo, residuos y piedras de diferentes tamaños. Los daños 

materiales fueron incalculables en todos los niveles. 

El Estado municipal, provincial y nacional, en conjunto con empresas privadas 

y organizaciones no gubernamentales (ONG), trabajaron articuladamente para 

atender la emergencia climática. Se realizaron alrededor de 600 intervenciones 

profesionales de Trabajo Social(Universidad Nacional de La Rioja, 2017, p. 1) desde la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Familia (SDHYF) de la Municipalidad de Comodoro 

Rivadavia (MCR), en el marco del dispositivo estructura junto al personal militar y 

policial del Centro de Operaciones de Emergencia Municipal (COEM). Los 

damnificados fueron más de 60 familias, que permanecieron alojados en los centros 

de atención de emergencias, a saber, gimnasios municipales de la ciudad (Universidad 

Nacional de La Rioja, 2017 p.1).  

Por lo anterior, en este trabajo de investigación se brindaron algunos aportes 

para dar cuenta de la problemática habitacional que la ciudad se encuentra 

atravesando, pues aún se considera una situación vigente y que trasciende lo local a 

un nivel provincial y nacional. 

Por último, el desarrollo de este tema resultó de gran interés, puesto que, 

durante el periodo 2012-2015, la autora de esta tesis se desempeñó en un programa 

denominado “Trabajar para Incluir” y, con posterioridad, en un programa llamado 
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“Programa y Proyectos Especiales” a cargo de la SDHYF de la MCR, encontrando allí 

diversas problemáticas vinculadas al aspecto habitacional. 

 

Planteamiento del problema 

Las condiciones habitacionales de las familias de Comodoro Rivadavia, 

pertenecientes los 23 módulos del barrio Stella Maris , donde desarrollan su 

cotidianidad, están atravesadas por situaciones de vulnerabilidad y contexto de 

pobreza. En este escenario, se manifiestan condiciones de precariedad habitacional, 

especialmente referidas a los diferentes grupos familiares que viven en situación de 

pobreza, puesto que estos requieren de una organización de propuestas superadoras 

por parte del Estado, con el fin lograr el acceso al derecho de vivienda digna.  

En concordancia con las fuentes periodísticas, en “Comodoro hay un déficit de 

9 mil casas” que corrobora el problema habitacional no solo en la ciudad, sino también 

en el resto de la Provincia de Chubut. Según lo expresado por el mandatario 

provincial, en 2017,  “estamos teniendo una demanda actual de 35 mil viviendas en 

toda la provincia. De ellas, “tenemos una demanda social urgente de 1500 viviendas” 

(ADNSUR,  2017, p. 1). A su vez, el delegado del IPV informó lo siguiente: 

Existen cerca de 19.200 inscriptos pero durante el padrón habría que 

considerar  un déficit de  9 mil casas. Surge entonces que esta problemática es 
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realmente significativa en la ciudad. De ellas, se desprende entonces que  la 

demanda social urgente es de 1500 viviendas para sociedad de Comodoro 

Rivadavia en el año 2016. (ADNSUR,  2016, p. 1) 

En línea con esto último, el subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 

estimó que “el déficit habitacional ronda las 3,5 millones de viviendas” (Télam, 2016, 

párr. 1). 

Por otra parte, las preguntas que guiaron la investigación en relación con el 

proyecto implementando, esto es, “23 módulos de emergencia habitacional”, el cual se 

desarrolló en un sector del barrio Stella Maris2 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, 

estuvieron orientadas en el siguiente sentido: 

● ¿Qué respuestas se brindan desde la política pública al problema 

habitacional de las familias afectadas por el temporal en Comodoro 

Rivadavia? 

● ¿Cómo se caracterizan los grupos familiares involucrados en la 

problemática? 

                                                        
2 Las características se desarrollaron en el Capítulo 3. Según encuestas realizadas en los módulos, la 
situación de las familias que recibieron los módulos cambió, debido a que algunos llevaron otros 
familiares, creció el grupo familiar y otros se fueron dejando alquilado el lugar. En septiembre del año 
2013, se abocó a la tarea de realizar encuestas a 26 módulos en el barrio Stella Maris, de las cuales, 8 
módulos se pudo acceder. En las encuestas realizadas se pudo indagar que 34 habitantes en total. 
Respecto a los otros módulos no se pudo tener acceso a los 18 restantes por diferentes motivos a 
desconocer.  
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● ¿Cubre las necesidades básicas de los grupos familiares? 

● ¿Cuáles son las características de los módulos habitacionales? 

● ¿Los módulos entregados por el Estado se consideran aptos para que las 

familias desarrollen la vida y la cotidianidad en condiciones de dignidad? 

Objetivo general 

● Describir y analizar, en el marco de los Derechos Humanos (horizonte de la 

investigación profesional), las políticas habitacionales que implementó el 

municipio de Comodoro Rivadavia en el barrio Stella Maris, con el fin de dar 

respuestas a las familias en el contexto de la tormenta del año 2010. 

Objetivos específicos  

● Describir el proceso de creación del proyecto “23 módulos de emergencia 

habitacional”.  

● Indagar acerca de la respuesta a la demanda habitacional de la ciudad.  

● Caracterizar las familias  que ocupan los 23 módulos. 

● Indagar el estilo de construcción de los módulos en relación con las familias 

que los van a habitar. 
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● Conocer cómo fue el proceso de selección de las familias que ocupan los 23 

módulos habitacionales. 

Metodología 

La presente investigación comprende un método cualitativo-descriptivo. Lo 

cualitativo referido a las entrevistas y encuestas realizadas a las familias de los 

módulos y a las instituciones. En relación con el carácter descriptivo, de acuerdo con 

Sabino (1994): 

Las investigaciones descriptivas se proponen conocer grupos homogéneos de 

fenómenos utilizando criterios sistemáticos que permitan poner de manifiesto 

su estructura o comportamiento. No se ocupan, pues, de la verificación de 

hipótesis, sino de la descripción de hechos a partir de un criterio o modelo 

teórico definido previamente. (p. 94)  

Como objeto de análisis se tuvieron en cuenta los 23 módulos habitacionales 

que representan la política del Estado municipal, implementada en el barrio Stella 

Maris de esta ciudad, para brindar respuesta a la necesidad habitacional de esta. 

Asimismo, conviene señalar que se utilizaron distintas técnicas de investigación: 

entrevistas estructuradas y semiestructuradas, observación participante y no 

participante. 
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Para el oportuno desarrollo de este estudio, se elaboraron cuatro capítulos. En 

el primer capítulo, “Algunas coordenadas teóricas”, se expusieron diferentes fuentes 

de información escritas: investigaciones realizadas por instituciones como, por 

ejemplo, la Dirección General de Estadísticas y Censo; el anuario de Comodoro 

Rivadavia, e información extraída de internet. También se extrajo información por 

medio de gráficos. 

Para el desarrollo del segundo capítulo, “Historia y problemas de la ciudad de 

Comodoro Rivadavia”, se obtuvo información de entrevistas estructuradas y 

semiestructuradas, con el fin de conocer las percepciones de las familias y de las 

instituciones respecto a la problemática en estudio. Asimismo, se recolectó 

información sobre cómo trabajan las instituciones en conjunto para solucionar el 

problema habitacional. En este capítulo se exponen los resultados obtenidos a través 

de un trabajo de campo realizado en el barrio Stella Maris, en relación con el estudio 

de los 23 módulos habitacionales, las modalidades de trabajo llevadas a cabo por un 

trabajador social y las políticas municipales. 

El tercer capítulo, “Políticas públicas y respuestas habitacionales para las 

familias”, se planteó en torno al análisis y reflexión de la información arrojada a partir 

de esta investigación, para luego abordar la problemática habitacional desde la mirada 

del trabajador social y cómo este profesional intervino para contribuir a un 

mejoramiento y acompañamiento de las familias beneficiarias de los 23 módulos 
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habitacionales. Esto último, puesto que, como apuntó Grassi (1995), es importante 

que la actitud investigativa sea un elemento constitutivo de la práctica profesional. 

En el cuarto capítulo, “Problema habitacional y trabajo social”, se obtuvo 

material de fuentes bibliográficas de autores, de entrevistas realizadas a diferentes 

profesionales e instituciones, e información obtenida del proyecto original de “los 23 

módulos de emergencia habitacional del barrio Stella Maris”. 

En este capítulo se plantean los siguientes temas: el trabajo de la red 

institucional que funciona en el barrio, las propuesta de intervención del trabajo social 

según autores como Eroles, las conclusiones a las que se llegó luego del proceso de 

investigación y las propuesta de intervención que propone la tesista basado en el 

problema habitacional que se investigó en el trabajo de tesis. 

Finalmente, tras la revisión de algunas tesis de la carrera de Licenciatura en 

Trabajo Social de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco de la ciudad 

de Comodoro Rivadavia, con respecto al tema de viviendas, se encontraron estudios 

pertinentes para la realización de la investigación. 

 

 

 



 

19 

 

 

 

 

 

 

 

1 CAPÍTULO I. ALGUNAS COORDENADAS TEÓRICAS  

A continuación, para dar inicio a este capítulo, se exponen los conceptos más 

significativos en torno a esta temática, los cuales se identificaron tras las 

exploraciones realizadas, a saber, habitabilidad, vivienda, exclusión, precariedad, 

hacinamiento, políticas habitacionales, cuestión social, sujeto, psicología social, 

familia, catástrofes, Estado, políticas públicas, trabajo social, vivienda social, acceso a 

la tierra, ciudadanía, ahora se procederá al desarrollo de los conceptos 

 Noción de habitabilidad: 

[Que] Hace referencia al conjunto de equipamiento capaz de satisfacer las 

necesidades esenciales de habitar que tienen todas las personas. Estas 

necesidades requieren que se cubran las urgencias residenciales del vivir; no 
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solo las que conciernen al mero cobijo del hogar, sino también a los espacios 

públicos, infraestructuras y servicios elementales que constituyen, en conjunto, 

un asentamiento propicio para la reproducción vital. (Salas, 2016, p. 20) 

El concepto de habitabilidad hace referencia a las cualidades que debe reunir 

una vivienda para ser habitable. Para Barreto et al. (2015): 

La habitabilidad básica, hace referencia al conjunto de equipamientos capaces 

de satisfacer las necesidades esenciales de habitar que tienen todas las 

personas. Estas necesidades requieren que se cubran las urgencias 

residenciales del vivir: no solo las que conciernen al mero cobijo del hogar, sino 

también a los espacios públicos, infraestructuras y servicios elementales que 

constituyen, en conjunto, un asentamiento propicio para la reproducción vital. 

(p. 26) 

Concepto de vivienda:  

Es un bien que, al ser habitado, se convierte en hogar, lo que lo convierte en 

algo personal e íntimo que pasa a formar parte de la vida social como un 

espacio privilegiado de la vida humana. Al convertirse en escenario marca y 

condiciona los distintos roles en que se traducen los distintos status que 

conforman la sociedad. (Alcalá, 1995, p. 2) 
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En cuanto al término exclusión, se puede afirmar que cada grupo familiar está 

conformado por varios integrantes y cada uno de ellos tiene deberes y derechos según 

lo dicta la Constitución de la Nación Argentina. Es por ello que la exclusión social se 

plantea como un derecho que está siendo vulnerado. Se debe señalar que refiere al 

acceso a la vivienda en relación al derecho vulnerado vivienda digna. 

Sin embargo, para poder entender el tema, resulta preciso mencionar lo 

siguiente: 

La exclusión no es un concepto absoluto sino relativo a un doble sentido. Por 

una parte, constituye la contrapartida de la inclusión, es decir, se está excluido 

de algo cuya “posesión” implica un sentido de inclusión. Este algo puede 

significar una enorme diferencia de situaciones o posesiones materiales y no 

materiales. […] No se trata de un concepto dicotómico que divide  a los 

individuos o grupos en dos (…) Por otra parte constituye un concepto relativo 

porque varía en el tiempo y en el espacio […] La inclusión social está referida 

explícitamente a tener la posibilidad real de acceder a los derechos sociales. 

(Aragón-Rivera, 2010, pp. 171-172) 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante hablar del concepto de 

precariedad, “esta categoría está relacionada con las posibilidades reales de acceso al 

trabajo”.  
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“Desde el año 70, donde se aprueban los convenios y se instalan los procesos 

de flexibilización laboral las relaciones de trabajo se han visto afrontando profundas 

trayectorias de precarización”. “Estos procesos se han caracterizado por la falta de 

recursos, la inestabilidad laboral, el déficit de acceso a los servicios asistenciales y por 

ende, aumentando las condiciones de riesgo para la supervivencia”. 

“Las razones anteriores también nos llevan a ver que la cuestión de la vivienda 

es fundamental, dado que provee albergue a los sujetos y las familias. Tengamos en 

cuenta que cuando decimos albergue no solo nos referimos a lo material, sino también 

a los vínculos afectivos que se despliegan dentro de “la Casa”. 

“Por último, la precarización no solo significa incertidumbre en el trabajo, sino 

incertidumbre en el modo de vida, en los cuerpos, en los procesos de subjetivación y 

las interacciones entre las personas. Es fundamental entender la precarización, para 

explicar que actualmente no es una excepción sino la regla, que se observa en todos 

los ámbitos, y que significa vivir con lo imprevisible” (Lorey, Isabell. 2016)  

El hacinamiento se define como “La idea del hacinamiento depende de un juicio 

normativo acerca de los niveles apropiados de ocupación, densidad y privacidad. Las 

normas que se aplican varían considerablemente entre sociedades diferentes” 

(Biblioteca Clacso, s.f., p. 172). 
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En ese orden de ideas, el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de 1976, con respecto al derecho a la vivienda, 

menciona: 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuada, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. 

Los Estados partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad 

de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 

cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.  

Para este estudio se tomó como punto importante la definición de políticas 

habitacionales: 

Las últimas tendencias en políticas habitacionales, según Lentini (2008): 

Han sido denominadas como  Enfoque Urbano-Territorial y Enfoque Inclusivo  

según lo analizado en los dos últimos encuentros a nivel mundial sobre el 

Hábitat. El primer enfoque, está sujeto a lo propuesto por el Hábitat II 

realizados en el año 1996 en Estambul”  (Turquía), el cual propone superar la 

perspectiva sectorialista de las políticas sociales y lograr políticas más 

integrales que tengan en cuenta el rol productivo de las ciudades en el ámbito 

global a fin de mejorar la convivencia de las mismas, que coordine y articule las 
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políticas de vivienda y de asentamientos urbanos con otras políticas conexas, 

como las políticas de población y de desarrollo de los recursos humanos, las 

políticas en materia de medio ambiente, cultura, infraestructura y ordenación 

territorial, la planificación urbana y rural, así como las iniciativas privadas y 

públicas en materia de empleo. El lema ya no es construir viviendas, sino hacer 

ciudades. (p. 1) 

De acuerdo con Rozas (1998), el concepto de cuestión social: 

Se expresa con mayor claridad en el marco de constitución del sistema 

capitalista. A partir de ella la cuestión social se entiende como la expresión de 

la relación contradictoria entre capital-trabajo. Esta relación constituye el 

núcleo central de un proceso que se explicita en la forma de organización 

económica biológica y social, así como a los sectores sociales no involucrados 

en dicho proceso productivo. (p. 45) 

Se incluyó el concepto de sujeto, considerando los aportes del autor Edgar 

Morin: 

 La definición del sujeto supone la autonomía-dependencia del individuo, 

aunque no se reduce a eso. Significa algo más. Y para comprender ese algo más 

se hace necesario comprender qué es fundamentalmente la organización viva. 

La biología molecular, la genética, nos han dado todos los elementos para 
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comprender esa organización, sin damos la comprensión de esa organización 

(pág.3) 

Ya podemos definir al sujeto como una cualidad fundamental propia del ser 

vivo, que no se reduce a la singularidad morfológica o psicológica puesto que, 

como hemos dicho, dos gemelos idénticos psicológica y morfológicamente son 

dos sujetos diferentes. Es una cualidad que comprende un entrelazamiento de 

múltiples componentes e interesa señalar que, como el individuo vive en un 

universo donde existen el azar, la incertidumbre, el peligro y la muerte, el 

sujeto tiene inevitablemente un carácter existencial. Lleva en sí la fragilidad y 

la incertidumbre de la existencia entre el nacimiento y la muerte (pág. 7)  

La psicología social, planteada por Enrique Pichón-Rivière , como se citó en 

Quiroga (2013): 

Implica y se fundamenta en la concepción del sujeto, el que es entendido como 

ser esencialmente social. Es decir, emergente, configurado en una complejísima 

trama de vínculos y relaciones sociales. Para Enrique Pichón- Riviere el 

hombre se configura en una praxis, en una actividad transformadora, en una 

relación dialéctica mutuamente modificante con el mundo. Relación destinada 

a satisfacer sus necesidades. (párr. 4) 

Se entiende a la familia:  
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Cómo producida y productora en un sistema social de relaciones materiales y 

simbólicas de donde se derivan los modos de entender a la misma, 

constituyendo representaciones como una trama argumental desde la cual el 

sujeto interpreta la realidad y orienta su acción en el mundo. (Jong et al., 2009, 

p. 15)  

Dado el contexto planteado y coincidiendo con Almada et al. (2009), se 

entiende que las catástrofes “son manifestaciones de procesos sociales más 

complejos”. 

Es necesario disociar el concepto catástrofe del término natural, dado que está 

asociada a un hecho climático, biológico o geológico. Dichos eventos son 

producto de procesos históricos determinados y su definición tiene que ser 

analizada como una construcción social, en donde el Estado a través de sus 

políticas públicas tiene un papel relevante en la asistencia y prevención de la 

misma. (p. 1)  

El Estado, como concepto político: 

Se refiere a una forma de organización social, política soberana y coercitiva, 

formada por un conjunto de instituciones involuntarias, que tiene el poder de 

regular la vida nacional en un territorio determinado. Usualmente, suele 
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adherirse a la definición del Estado, el reconocimiento por parte de la 

comunidad internacional.  (Ander-Egg, 2017, p. 1) 

Las políticas públicas son:  

Un conjunto de respuestas en las cuales intervienen diferentes fuerzas sociales 

una de las cuales, el Estado, desempeña un papel fundamental. Ambos, el 

Estado y los actores sociales ejercen presión para que una necesidad 

subjetivamente sentida pase a ser un problema objetivo a intervenir y dé 

origen a una política pública mediante el ejercicio del poder, la búsqueda del 

reconocimiento y otras estrategias de negociación y consenso. Para los 

politólogos, estas son un conjunto de medidas que se dirigen a cumplir una 

finalidad política, expresada o no en un plan de gobierno. Su interés está 

centrado básicamente en el proceso de formulación de las iniciativas públicas y 

la participación de los actores dentro de las mismas. (Ander-Egg, 2017, p. 1) 

Así mismo nos referimos a la ocupación territorial como: “estrategia repetida, 

aunque no la única, de resolución habitacional por parte de los sectores 

populares ante la necesidad de habitar el espacio urbano y aunque se han dado 

algunas respuestas debido a la lucha y gestión de los mismos, el problema de la 

ocupación persiste y se agrava debido a la falta de respuesta inmediata por 

parte del Estado y a la situación de exclusión de sectores de la población cada 

vez más numerosos. (Caram y Pérez, 2004, p. 1) 
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El trabajo social: 

Es una profesión y una disciplina científica de las ciencias sociales y humanas. 

El/la trabajador/a social actúa en el ámbito de las relaciones sociales, con los 

sujetos, el Estado y las organizaciones desde una perspectiva de 

transformación social. Procura desde la intervención: fortalecer la autonomía, 

la participación, promover la ciudadanía, defender los Derechos Humanos, 

salvaguardar las condiciones socio ambiental, buscar la democracia y el 

respeto a la diversidad. Esto sobre una base de una relación dialógica y 

participativa. (Molina, 2012, p. 1)  

 Adicionalmente: 

El Trabajo social es una profesión basada en la práctica y una disciplina 

académica que promueve el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y 

el fortalecimiento y la liberación de las personas. Los principios de la justicia 

social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y el respeto a la 

diversidad son fundamentales para el trabajo social. Respaldada por las teorías 

del trabajo social, las ciencias sociales, las humanidades y los conocimientos 

indígenas, el trabajo social involucra las personas y las estructuras para hacer 

frente a la vida y aumentar el bienestar. (Federación Internacional de 

Trabajadores Sociales, 2020, párr. 1) 
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Respecto al concepto de vivienda social:  

Decimos que una parte significativa de los hogares de bajos ingresos que 

habitan en viviendas de áreas urbanas deficitarias de las periferias de muchas 

ciudades argentinas, utilizan sus viviendas no solo para habitar, sino también 

como lugar para emprender actividades económicas de tipos productivas, 

comerciales o de servicios, para venta de alimentos, frutas, verduras, para la 

preparación de comidas, para el funcionamiento de pequeños talleres de 

servicios mecánicos o manufactureros, para cría de animales, para huertas, 

entre otras actividades, haciendo de la unidad doméstica una unidad de 

reproducción y de producción a la vez. (Barreto et al., 2015, p. 21) 

“Vivienda: local habitable destinado a albergar una o varias personas. Vivienda 

de interés social: espacio de costo mínimo que posibilita poner a disposición a familias 

de escasos ingresos” (Ander-Egg,  2017, p. 1). 

En relación con el acceso a la tierra: 

Se constituye uno de los principales problemas sociales contemporáneos, que 

afecta con particular virulencia a los sectores populares. Se trata de un 

problema que tiene dimensiones mundiales, pero que en nuestro país, y 

específicamente en la región patagónica, posee sus particularidades. (Bachiller 

et al., 2015, p. 1) 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se considera relevante la definición del Artículo 

11.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales3, 

que toda persona tiene derecho a la vivienda. Una vivienda adecuada, como 

parte de un nivel de vida adecuado, es fundamental para el disfrute de todos 

los derechos económicos, sociales y culturales. No debe entenderse como 

limitada solamente a una vivienda básica. En lugar de ello, los Estados deben 

promover los entornos nacionales apropiados para hacer realidad este derecho 

(incluyendo hacer frente a las amenazas inmediatas a la vivienda), el desarrollo 

de políticas y prácticas para responder a las necesidades de vivienda a largo 

plazo por los cambios poblacionales, y la regulación de la provisión de vivienda 

por parte del sector privado. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CDESC) 

proporciona una guía detallada a los Estados con respecto a sus obligaciones de 

respetar, proteger y realizar el derecho a una vivienda adecuada. El Comité también 

resalta que el derecho incluye las siguientes siete características esenciales e 

interrelacionadas:  

● Seguridad jurídica de la tenencia. Cada persona debe tener un nivel de 

seguridad en su situación de vivienda para estar protegido frente al desalojo 

                                                        
3 Dicha siguiente informacion se puede ver en la pagina https://www.escr-

net.org/es/derechos/vivienda#:~:text=Toda%20persona%20tiene%20derecho%20a,solamente%20a
%20una%20vivienda%20b%C3%A1sica. 
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forzoso o arbitrario, el hostigamiento u otras amenazas. Dicha protección 

puede adoptar diversas formas, tales como la propiedad legal, el alquiler o una 

cooperativa de vivienda. 

● Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura. 

Los Estados deben garantizar que las viviendas ofrecen las instalaciones 

necesarias para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Esto incluye 

el acceso permanente a recursos naturales y comunes, el agua potable, la 

energía para cocinar, la calefacción e iluminación, las instalaciones sanitarias y 

de aseo, el almacenamiento de alimentos, la eliminación de desechos, el 

drenaje y los servicios de emergencia. 

● Asequibilidad. La vivienda y los costos relacionados con la vivienda deben ser 

proporcionales a los niveles de ingresos, y en un nivel que no comprometa 

otras necesidades básicas. Los Estados deberían crear subsidios de vivienda 

para los que no pueden costearse una, poner en marcha protecciones para los 

inquilinos frente a los alquileres no razonables, y asegurar la disponibilidad de 

materiales naturales en las sociedades donde estos recursos sean las 

principales fuentes utilizadas para la construcción de viviendas. 

● Habitabilidad. La vivienda adecuada debe proporcionar a sus habitantes un 

espacio suficiente, ser segura para vivir y dar protección contra el frío, el calor, 

la lluvia y otros elementos de la naturaleza y riesgos estructurales. Los Estados 



 

32 

 

deben prestar especial atención a la relación entre la vivienda inadecuada y las 

amenazas a la salud. 

● Accesibilidad. Todo el mundo debe tener acceso a una vivienda adecuada, 

especialmente los más vulnerables. Los Estados deben ofrecer vivienda 

prioritaria a los grupos desfavorecidos, incluyendo, entre otros, los ancianos, 

los niños, las personas con discapacidad, los enfermos terminales y las víctimas 

de desastres naturales. Los Estados deben elaborar planes de viviendas 

apropiadas para aumentar el acceso a la tierra de las personas sin hogar o los 

sectores empobrecidos de la sociedad. 

● Ubicación. En muchos casos, tanto en las ciudades como en las zonas rurales, 

el transporte puede ser costoso y consumir mucho tiempo. La vivienda 

adecuada debe estar en un lugar que permita el acceso a las opciones de 

empleo, servicios de salud y educación y otros servicios sociales. Las casas no 

deben construirse en lugares peligrosos o contaminados. 

● Adecuación cultural. Los materiales de construcción de las viviendas deben 

estar conectados con la expresión de la identidad cultural y la diversidad de la 

vivienda, según corresponda a las comunidades dentro del contexto particular. 

Los esfuerzos para modernizar la vivienda deben adaptarse a las creencias y 

necesidades de los habitantes. 



 

33 

 

Retomando en relación con el concepto de ciudadanía, “está íntimamente 

ligado a la pertenencia a una comunidad, que otorga y garantiza igualdad de derechos 

y obligaciones” (Grimson y Jelin, 2016, p. 38). 

Por otra parte, la noción de ciudadanía, central para esta investigación, se 

define como “tiene un status, o sea un reconocimiento social y jurídico por el que una 

persona tiene derechos y deberes por su pertenencia a una comunidad, casi siempre 

de base territorial y cultural” (Alvarado y Carreño, 2007, p. 7).  

Pensar en ciudadanía en los nuevos espacios implica reflexionar en torno a las 

posibilidades y limitaciones de la ciudadanía como actividad deseable. A través de ella 

se pueden definir las formas de identidad ciudadana más significativa para la propia 

gente, teniendo en cuenta que esta implica ideas compartidas (Aquín, 2003).  

Finalmente, con respecto a la vivienda, esta debe contar con ciertas 

condiciones de habitabilidad vinculadas a la seguridad física de los habitantes y las 

condiciones de higiene, para resguardar la salud de las personas que residen allí. 

Además, debe poder ofrecer espacios suficientes a quienes la habitan, en lo que 

respecta a la relación cantidad de personas/cantidad de cuartos. “Se considera que 

cuando el promedio de personas por cuarto es superior a dos, la situación del hogar es 

insuficiente por sobreocupación, aceptándose como básica un promedio de hasta dos 

personas” (Fiscarelli, s.f., p. 10). 
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En esta tesis se puede decir que la cuestión social emergente se encuentra 

relacionada con el sujeto en la medida que afecta su calidad de vida y la de su familia 

en el contexto socio histórico que se vive donde el problema de una vivienda digna se 

ve muy presente. 

La cuestión social emergente se refiere a la posibilidad de acceso a una 

vivienda en condiciones de ser avistada y con la capacidad de poder brindar no solo 

un refugio para la familia sino para que la misma pueda vivir cómodo y en armonía, 

teniendo la posibilidad de tener un espacio donde vivir dignamente e 

independientemente de sus demás mimbro del grupo familias, se aclara que el sujeto 

debe poder llegar a tener su espacio de intimidad e independencia y no vivir todos 

juntos sin que nadie tenga su espacio para desempeñarse como sujeto como 

autónomo y dependiente.  

Se destaca en este capítulo cómo se recuperan las características que hacen 

referencia a la obligación de los Estados para efectivizar el derecho a una vivienda 

digna propuesta por el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (CDESC) 

A continuación, en el segundo capítulo se describe la historia del barrio Stella 

Maris y las problemáticas de la ciudad de Comodoro Rivadavia, para lograr desarrollar 

algunas de estas pistas/coordenadas teóricas que iluminarán el análisis de estas.   
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2 CAPÍTULO II. HISTORIA Y PROBLEMAS DE LA CIUDAD DE COMODORO 

RIVADAVIA 

2.1 Historia de la ciudad Comodoro Rivadavia 

Para la elaboración del presente capítulo, se consultó información de diversas 

fuentes como, por ejemplo, la tesis de Páez (2008), la cual brindó aportes 

significativos con respecto a la historia de la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

La fundación de Comodoro Rivadavia hizo evidente la urgencia de definir rutas 

cortas para el traslado de productos desde y hacia la Colonia Sarmiento, creando así la 

necesidad de un puerto en la zona del golfo San Jorge. Después de haberse fundado el 

territorio nacional de Chubut, su primer gobernador, el coronel Luis Fontana, resolvió, 

como primera medida, un reconocimiento del territorio a su cargo. De esa manera, en 

el año 1885, al frente de sus rifleros (en su gran mayoría galeses voluntarios), 

comenzó el recorrido a toda la extensión que se atribuía, llegó a la cordillera 

descubriendo y explorando el valle que denominó “16 de Octubre”. 
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Estos hombres, que tenían casi 20 años de práctica en el valle del Chubut, le 

comunicaron a Fontana la posibilidad de establecer una colonia agrícola en el lunar. 

No se descartó que ellos tuvieran en cuenta los 300 km que los separaba del puerto de 

Bahía Camarones y que pensaran en la instalación de un puerto más cercano para el 

traslado de los productos que allí se obtuvieron. Estos colonos ya habían tenido 

problemas de costo de tiempo para el traslado y embarque de los productos que se 

producían en el valle de Chubut, pese a la distancia que los separaba del puerto de 

Madryn era solo de 60 km; distancia que se recorría en lentos carros. 

Por su parte, Fontana, estadista y explorador del desierto, resolvió seguir 

desde los lagos hacia el mar, buscando la parte más cercana del golfo San Jorge. Por 

consiguiente, llegaron al lugar en el que hoy se encuentra ubicada la ciudad de 

Comodoro Rivadavia, que con el paso del tiempo llegó a convertirse en la “Capital 

Nacional del Petróleo”. 

Luego de haber recibido los informes de la expedición de los Rifleros del 

Chubut, elevados por Fontana a Buenos Aires; en el año 1890 llegó frente al 

cerro Chenque en misión exploradora, la corbeta “La Argentina” al mando del 

Comodoro Martín Rivadavia. (Comodoro Rivadavia - Chubut Argentina, s.f., 

párr. 12) 

De esta manera, se estableció que el lugar era apto para un fondeadero de buques: 
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El 23 de febrero de 1901 por decreto del Gobierno Nacional se dio a esta 

población el nombre de Comodoro Rivadavia, en homenaje al ilustre marino 

que efectuará sondeos en el Golfo San Jorge, frente a Punta Borja en el año 

1892, Comodoro Martín Rivadavia un rumbo y ritmo vertiginoso en su 

crecimiento. (Inter Patagonia, s.f., párr. 11) 

“Con vientos cercanos a 100 km. /h, nieve y temperaturas bajo cero, la mayoría 

de los obreros que trabajaban en la actividad petrolera, eran alojados en pequeñas 

“viviendas” de chapa, sin calefacción ni luz eléctrica” (Inter Patagonia, s.f., párr. 13). 

La creación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 1922 completó y acentuó el 

desarrollo de la actividad petrolera en Comodoro Rivadavia, y sobre los fiscales 

de la década del 50, el Gobierno Nacional lanzó “La Batalla del Petróleo” y 

fomento la instalación de numerosas empresas extranjeras. (Inter Patagonia, 

s.f., párr. 14) 

“La ciudad se desarrolló en torno a esto, aunque a lo largo del tiempo se 

produjeron numerosos cambios y en la historia del lugar, que aún se la denomina 

“Capital Nacional del Petróleo” (Inter Patagonia, s.f., párr. 1).  

2.2 Algunas problemáticas de la ciudad  

A partir de las entrevistas realizadas, fue posible advertir diferentes 

problemáticas en la ciudad. Con el transcurso del tiempo, distintas fuentes de 
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información recaudadas por medio de observaciones y algunos documentos escritos 

han expuesto que la ciudad cuenta con problemas habitacionales, debido a la falta de 

construcción de hogares para familias que, en consecuencia, se ven obligadas a 

alquilar o, en situaciones de precariedad, deciden tomar una tierra para construir su 

vivienda. Estas evidencias muestran que, a su vez, Comodoro Rivadavia presenta otros 

problemas que aquejan a sus habitantes, como son: 

● Las cloacas que se rebalsan a 3 km, donde se producen inundaciones por 

ser una zona baja rodeada de cerros. También se producen inundaciones 

cuando llueve, dado que todo se canaliza en el barrio, debido a que parece 

estar en un pozo. 

● Debido a las industrias que hay en la ciudad, el ambiente y los suelos se ven 

contaminados, principalmente el barrio Stella Maris, generando problemas 

de salud. 

● El basural que continúa abierto representa otro problema para la ciudad, 

puesto que hay quema de residuos de toda clase. Desde el municipio se 

realizaron varias entrevistas a las personas que trabajan en el basural y se 

realizaron investigaciones para poder crear un lugar donde se procesen los 

residuos sin contaminar el medioambiente y, de esta manera, poder darle 

trabajo a esas personas. 
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● La dificultad para pagar el alquiler conlleva a que las familias busquen un 

lugar para asentarse y levantar unas paredes de chapa, para así tener un 

techo donde resguardarse, sin mencionar que muchos no cuentan con todos 

los servicios básicos. 

● Debido a la falta de agua en la ciudad, las reservas no son suficientes para 

abastecer a toda la ciudad, propiciando cortes de agua. 

No obstante, cabe mencionar que estas resultan ser solo algunas de las 

problemáticas que se presentan en la ciudad de Comodoro Rivadavia. Para efecto de 

esta investigación, solo se hizo mención de los problemas habitacionales más 

significativos y relativos a la construcción del proyecto “23 módulos de emergencia 

habitacional”. 

2.3 Origen del barrio Stella Maris 

A partir de la fundación de Comodoro Rivadavia, aprobada por el decreto en 

1901 y posteriormente con el descubrimiento del petróleo, las mensuras 

dejaban fuera del ejido las áreas denominadas “campamentos”. El dato 

histórico indicaba a los años 1917, 1924 y 1947 con procesos de estas 

características. Hasta ese momento las empresas petroleras conservan en un 

mismo espacio la producción y las relaciones sociales que trascienden lo 

laboral. (Raimondo, 2014, p. 36) 
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Durante el periodo 1955 a 1976 se observó en la ciudad un proceso de 

transformación del modelo de relación socio – laboral. Es así que los 

campamentos comienzan a identificarse como barrios y, de allí, este sector 

identificó como campamento Sud y cuyo pozo petrolero se identificaba con el 

N* 99, durante el transcurso de los años 1957-1960, comienza a reconocerse 

como barrio Stella Maris, nombre dado por las primeras familias que se 

asentaron sobre la costa. Luego la ocupación se fue dando en forma espontánea 

en los terrenos aledaños al denominado “pozo 99”de la Compañía petrolera. La 

organización de la ciudad a escala barrial comienza a partir de sociedades de 

fenómenos, y posteriormente surgen  las uniones vecinales como estructuras 

de base. Estas organizaciones fueron fijando los límites de los diferentes 

barrios de la ciudad y las mensuras correspondientes. (Raimondo, 2014, p. 36) 

Se caracteriza por ser un barrio costero, con un paisaje en permanente cambio 

a causa de la dinámica litoral que lo fue conformando y que corresponde a un 

área de depositación  de materiales finos y gravas. Es una de las pocas playas 

de la ciudad con predominio de arenas y de características naturales de gran 

similitud con las de la localidad balnearia de Rada Tilly situada 

inmediatamente al Sur. Su orientación al Sureste implica una posición 

estratégica de reparo a los vientos dominantes del cuadrado Oeste. Estas 

condiciones de sitio podrían constituirla en una excelente opción para el uso 
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balneario pero el escenario dominante de deterioro y contaminación lo hacen 

imposible. (Raimondo, 2014, p. 37) 

“Dominan los usos urbano-residencial, dispuestos en forma lineal paralelos a la 

costa. Todas las viviendas de la manzana costera son en planta, unifamiliares y de uso 

básicamente residencial. Solo en dos lotes se emplazan locales comerciales” 

(Raimondo, 2014, p. 37). 

La primera franja urbanizada, se ve afectada por el crecimiento urbano 

sostenido, la contaminación de su costa y playa por el vertido de aguas servidas 

sin previo tratamiento, el vertido de residuos sólidos, su proximidad al basural 

municipal y la presencia de un frigorífico cuyos efluentes se descargan sin 

previo tratamiento y en ocasiones obstruyen el sistema de redes provocando 

desbordes en la vía pública  que afectan bienes como: muebles de las familias 

del lugar. (Raimondo, 2014, p. 37) 

“Los últimos datos obtenidos a partir de la Encuesta permanente de Hogares 

(EPH) registran en la actualidad un número de 380 familias asentadas en las 

manzanas costeras del barrio” (Raimondo, 2014, p. 38). 

Un fenómeno asociado a la cultura local lo constituyen las continuas 

ocupaciones espontáneas de tierras en diversos barrios del ejido municipal. La 

característica cíclica del recurso que sustenta la economía local, dan por 
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resultado que cada “boom” petrolero se vea acompañado por asentamientos 

espontáneos de familias que llegan en busca de trabajo en esa actividad. Este 

fenómeno histórico últimamente se viene sucediendo en forma masiva y tuvo 

su máxima expresión durante los meses de diciembre de 2008 e inicios del año 

2009. El trabajo de territorio realizados por la Directora de Hábitat de la 

Municipalidad de Comodoro Rivadavia para esos años, dan cuenta de la 

identificación de dos nuevos asentamientos en el barrio Stella Maris: uno 

ubicado en forma paralela al camino costero Juan Domingo Perón, con un 

número cercano a las 150 familias y que se encuentra en situación de 

consolidación. Este proceso implica la regularización de la tendencia de la 

tierra, construcción de infraestructura, equipamiento urbano y gestión de 

servicios. El segundo modo de asentamiento es el de la ocupación en cerros 

interiores y más alejados de la costa. El proceso que se identifica para este caso 

es el de la relocalización de las familias en el área receptora del mismo barrio. 

Esta respuesta permite acciones de remediación de la topografía  natural 

impactada por la ocupación espontánea del territorio. La población estimada 

que alberga la nueva urbanización es la última de las zonas es de alrededor de 

400 familias. (Raimondo, 2014, p. 38) 

Esta caracterización viene a cuento para explicar que el barrio Stella Maris es 

mucho más extenso. El escenario de estudio de este trabajo se centra 
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únicamente en las manzanas costeras del barrio. Este recorte obedece a que, 

como ya se ha señalado, las manzanas costeras constituyen el primer núcleo 

histórico de poblamiento del barrio y, por otra parte, es el sector más próximo 

al borde litoral hacia el cual desaguan los efluentes y se acumulan mayor 

número de residuos motivo por el cual requiere de la mayor urgencia en 

cuanto a la gestión costera para su mejora. (Raimondo, 2014, pp. 38-39) 

2.4 Problemas habitacionales del barrio Stella Maris 

La problemática habitacional del barrio Stella Maris no es un tema reciente; de 

hecho, ha sido abordada con anterioridad y, cada vez, va aumentado la cantidad de 

familias que la padecen. En la ciudad de Comodoro Rivadavia se identifican 

problemáticas habitacionales, entre las cuales se aprecian condiciones de servicios 

básicos,  infraestructura y ambientales insuficientes. 

A continuación, se exponen algunas problemáticas identificadas a lo largo de 

esta investigación: 

● Espacios reducidos: se trata de los módulos que se entregan a familias que 

no tienen las posibilidades ni los materiales para construir. Entonces, por 

medio de nota dirigida a la municipalidad o al área de hábitat, se hace la 

gestión para poder brindarle un módulo a la familia. Dicho módulo consta 
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de una habitación de 4x4, una cocina, un baño para una familia de más de 

dos adultos y más de dos niños. 

● Servicios básicos de infraestructura insuficientes: diferentes barrios de la 

ciudad, sobre todo los más alejados, carecen de la red de gas; por este 

motivo, las personas tienen calefacción con garrafa o a leña, en ambos casos 

es peligroso4 y se debería tener sumo cuidado. El agua también es un bien 

importante, puesto que los hogares que no cuentan con tanque, se ven 

perjudicados debido a los cortes de agua, teniendo en cuenta que algunas 

las familias no tienen dónde almacenar agua para higienizarse e higienizar 

el hogar. A lo anterior se suma que el tener tanto tiempo estancada el agua 

en las reservas, provoca que el agua contamine y transmita enfermedades a 

los habitantes, principalmente consumir o lavar fruta y verduras.  

● Materiales de construcción inseguros: respecto a los materiales con los que 

se construyen los módulos, se trata de un panel de fibrofácil que, con un 

golpe de pelota, se rompe y no le da ninguna seguridad ni abrigo a la familia 

que allí habita. 

                                                        
4 Dentro de una vivienda que no cuenta con una estufa a leña es probable que se pueda provocar un 
incendio. Este comentario se desprende a raíz de una entrevista con una trabajadora social del centro 
de promoción barrial que intervino en el barrio. Ver anexo entrevista  Nº 3 página 110 y entrevista  Nº 4 
página 114. 
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● Calle de ripio: las lluvias vuelven las calles pantanosas, imposibilitando a las 

familias salir de sus hogares. 

● Condiciones de higiene: este tema tiene que ver con la falta de información 

con la que cuentan algunas familias con respecto a realizar limpiezas en sus 

hogares o en sus patios. En otros casos, viven con mascotas enfermas 

dentro del hogar, siendo este el principal foco de contagio o infecciones. 

Los problemas habitacionales que se mencionaron previamente fueron 

elaborados por medio del análisis de diversas fuentes de información, tales como 

entrevistas, encuestas y trabajo de campo que la tesis realizó en el año 2016 . Entre 

otros aspectos está dar a conocer las necesidades de implementar proyectos, como es 

el de microemprendimiento Costura y Fabricación de Indumentaria, con el objetivo de 

formar un espacio de economía local y comunitaria, considerada  como una actividad 

que posibilite generación de empleo, que promueva la inclusión social. Lo anterior, 

como una manera de fortalecer la participación comunitaria, que permita reconocer 

las características, recursos y necesidades de la población, aportando un espacio de 

participación e incluir a las familias en el círculo económico laboral; promoviendo la 

participación democrática y la descentralización de las acciones del gobierno como 

planes y programas de empleo (Directora del CPB del barrio Stella Maris). 

Por otra parte, el grupo de estudiantes de la carrera de Trabajo Social, por 

medio de sus prácticas, se plantearon conocer cómo es el barrio, sus aspectos sociales 
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e intereses del grupo, para lograr una reflexión destinada a la comprensión, al 

conocimiento e interpretación de determinadas problemáticas que inquietan el 

espacio territorial de referencia. 

Por último, se destaca un informe final realizado por estudiantes de la misma 

carrera, quienes, a través de sus prácticas preprofesionales en el barrio Stella Maris, 

analizaron varios ámbitos del barrio, como son las condiciones habitacionales, 

actividad laboral, equipamiento comunitario, espacios recreativos, servicios que 

provee el barrio, y el medioambiente. Cabe destacar que este material fue obtenido 

gracias a la gestión de la directora del CPB del barrio Stella Maris. 

Asimismo, por medio del trabajo de campo se pudo conocer que en el barrio 

Stella Maris se encuentran familias que, como consecuencia de las catástrofes 

naturales, fueron desalojadas de sus viviendas y reubicadas. Sin embargo, todo este 

proceso se hizo en viviendas premoldeadas y con estructuras que las familias tienen 

que modificar, puesto que son de material inestable, de espacios reducidos y no 

cuentan con los servicios básicos. 

Ahora bien, con respecto a las principales problemáticas del barrio Stella Maris, 

se halló lo siguiente: 
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● Las construcciones de las viviendas con material precario no resultan 

adecuadas para que una familia habite, debido a los cambios climáticos que 

posee la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

● Los módulos de las 23 viviendas se diseñaron para reubicar a las familias 

que sufrieron la inundación a causa de las condiciones climáticas del barrio 

Stella Maris. 

● Las familias que habitan estos módulos son monoparentales. De acuerdo 

con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), una familia 

monoparental es una variación de la familia nuclear de un solo adulto, 

compuesta por una madre o un padre y uno o varios hijos (Innatia, s.f.). En 

ese sentido, los módulos resultan insuficientes por espacios reducidos para 

una familia numerosa. 

● Las viviendas no solo son inestables ante el clima, sino que son inseguras 

para las familias, dado que algunas instalaciones de servicios están mal 

hechas. Ejemplo de ello es el gas, pues la garrafa tendría que estar afuera y 

no adentro por seguridad de las personas. 

● Las calles sin asfaltar provocan que al llover se filtre el agua en el techo, en 

paredes y por la base de las viviendas. También se hace imposible circular 

por las calles y, en ocasiones, las personas que trabajan no pueden dirigirse 



 

48 

 

a sus lugares de trabajo; y los niños tampoco pueden asistir a sus escuelas, 

puesto que las calles se vuelven lodosas para transitar. 

● En principio había escasez de viviendas y después precarización, hay falta 

de servicios, la mayoría debe el servicio de luz, otros no cuentan con la red 

de gas y cloaca. En relación con las familias, se les hace difícil pagar las 

instalaciones de los servicios mencionados, por sus escasos ingresos 

económicos. Esto se pudo corroborar en entrevistas y en encuestas 

realizadas a las familias del barrio, las cuales manifestaron que algunas 

cobran pensión, otras tienen varios trabajos para sustentar a sus familias, y 

otras tienen trabajos temporales Actualmente, debido a la inflación en la 

economía, las cosas están cada vez más costosas, lo que hace difícil poder 

mantener a una familia. 

2.5 Contaminación ambiental 

Problemas  Ambientales5 en el Barrio Stella Maris se presenta un alto nivel de 

contaminación ambiental, impactando directamente  a los vecinos del sector, pero 

también afecta a toda la comunidad comodorense, dado que todo va a parar 

directamente al mar. Así los desechos industriales, cloacales, basurales y otros 

                                                        
5 Informe Final  de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. Integrantes: Barrionuevo 

Lidia, Tacull Gabriela, Villagran Gladys y Solar Magali. Alumnas de la carrera Trabajo Social realizada en el año 
2005.Anexo página 243. 
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contaminantes han generado esta problemática que data de hace mucho tiempo atrás 

y a la que todavía no se le encuentra una alternativa favorable para poder paliar esta 

situación.  

En ese orden de ideas,  a continuación se presentan las principales fuentes de 

contaminación: 

● Frigoríficos: sus desperdicios generan obstrucciones en las redes cloacales. 

● Salineras: aquí se lavan las vísceras del animal para la elaboración de 

embutidos, ocasionando los mismos problemas que los frigoríficos. 

● Pesqueras: de donde emanan malos olores, debido al proceso de producción 

de harina de pescado. 

● Curtiembre: despide malos olores; además, quedan restos de cuero del 

animal dispersos en lugares del barrio que no están destinados para ello. 

● Chancherías: dedicada a la crianza y posterior faenamiento de chanchos, 

generando la acumulación de moscas y malos olores. Actualmente, se 

encuentra cerrada. 

● Planta asfáltica: aquí se quema fondo de tanque, lo cual despide humo 

tóxico. 
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● Basural: si bien se ha realizado la limpieza del camino, el basural ha sido 

llevado no muy lejos del barrio. También se debe señalar que algunos focos 

han sido erradicados, como el que existía antiguamente donde hoy es el CPB 

del Stella Maris. 

Como se expuso anteriormente, en el mar desembocan todos los afluentes 

cloacales de la ciudad. A esto se le suma la dificultad que se presenta en las bocas de 

tormenta, puesto que en varias ocasiones se colapsa, debido a la acumulación de 

residuos como piedras, barro, bolsas nylon. Como solución a esta situación, se ha 

propuesto al municipio de Comodoro Rivadavia, por parte de la vecinal, frigoríficos y 

pesqueras involucradas, la construcción de una planta de tratamiento de residuos 

sólidos, la cual fue aprobada por el Concejo Deliberante el 6 de octubre de 2005. 

Así pues, considerando lo anterior, a continuación, en el tercer capítulo se 

desarrollan las políticas públicas y se expone la respuesta habitacional que brindaron 

a las familias. 
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3 CAPÍTULO III. POLÍTICAS PÚBLICAS DESTINADAS A FAMILIAS EN SITUACIÓN 

DE EMERGENCIA HABITACIONAL 

3.1 Aportes desde el trabajo social en situación de emergencia habitacional 

3.1.1 La intervención del trabajo social en el marco del proyecto “23 módulos 

de emergencia habitacional” 

En relación con la problemática de viviendas, desde el municipio, junto con el 

IPV de la ciudad, se realizó un proyecto para el cual fue necesario el trabajo articulado 

y la participación de profesionales como maestros mayores de obra y licenciados en 

Trabajo Social, los cuales intervinieron actuando en el ámbito de las relaciones 

sociales, con los sujetos, el Estado y las organizaciones desde una perspectiva de 

transformación social del escenario en cuestión (Molina, 2012). Cabe destacar que el 

maestro mayor de obra pertenecía a la dependencia del ejecutivo provincial del IPV.  

Las estrategias pensadas por los trabajadores sociales pusieron de manifiesto 

que se debe garantizar el acceso a la vivienda digna, entendiendo que cada sujeto 

tiene derechos y obligaciones que deben ser cumplidas, lo cual se encuentra 

respaldado en la Constitución, precisamente en el artículo 14 bis y otras normativas 

nacionales e internacionales. 

Por otra parte, con respecto al equipo de trabajo que dio cumplimiento al 

proyecto, este llevó a cabo reuniones con las familias que viven en el barrio Stella 



 

52 

 

Maris, con el propósito de velar por la inclusión de los miembros de estas a los 

establecimientos educativos. Bajo dicho contexto, fue posible plantear estrategias 

para el abordaje integral de las familias. 

Desde el trabajo social, se entiende a la familia: 

Cómo producida y productora en un sistema social de relaciones materiales y 

simbólicas de donde se derivan los modos de entender a la misma, 

constituyendo representaciones como una trama argumental desde la cual el 

sujeto interpreta la realidad y orienta su acción en el mundo. (Jong et al., 2009, 

p. 15) 

Asimismo, para el oportuno desarrollo de este capítulo se consideró 

fundamental entender las políticas públicas como un conjunto de respuestas, en el 

cual intervienen diferentes fuerzas sociales, a saber, el Estado, que desempeña un 

papel central; y los actores que participan dentro del proceso de creación y diseño de 

las políticas públicas, ya sean políticas o sociales. Ambas ejercen presión sobre el 

Estado para que una necesidad subjetivamente sentida pase a ser un problema 

objetivo a intervenir y dé origen a una política pública mediante el ejercicio del poder, 

la búsqueda del reconocimiento y otras estrategias de negociación y consenso. Para 

los politólogos, estas son un conjunto de medidas que se dirigen a cumplir una 

finalidad política, expresada o no en un plan de gobierno. Su interés está centrado 
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básicamente en el proceso de formulación de las iniciativas públicas y la participación 

de los actores dentro de estas (Ander-Egg, 2017). 

Teniendo clara esta definición, se puede decir que uno de los principales objetivos del 

proyecto de los “23 módulos de emergencia habitacional” consistió en brindar 

respuesta a la necesidad de las familias afectadas por el temporal, en donde perdieron 

sus viviendas. Lo anterior, apelando al Estado y haciendo uso de políticas públicas. Por 

fortuna, el Estado quiso darle una respuesta rápida a la necesidad, razón por la cual 

contrató una empresa para la creación de los módulos que, una vez armados, se 

instalaron en las plateas, en el barrio Stella Maris. 

 

3.1.2 Estructura de los programas municipales habitacionales vigentes 

En consonancia con Páez (2008), a través del Decreto N.° 1142 se adoptó la 

incorporación de programas que pertenecían a la jurisdicción del Ministerio de 

Desarrollo Social a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Dichos 

programas son los siguientes:  

● Programa Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI), Reactivación I y II. 

● Programa Federal de Solidaridad Habitacional. 

● Programa Federal de Emergencia Habitacional.  
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● Programa de Provisión de Agua Potable, Ayuda Social Saneamiento Básico 

(PROPASA). 

● Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA). 

● Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y Noreste 

Argentino (PROSOFA). 

● Programa Hábitat Rosario. 

● Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas (PROMEVI). 

● Programa de Mejoramiento Habitacional y de Infraestructura Básica. 

Por medio de la comunicación con la municipalidad vía telefónica, se informó, 

desde la Dirección de Hábitat, que los programas PROMEBA y PROMEVI no se 

encuentran actualmente funcionando. Solo se trabaja entregando materiales de 

construcción a las familias que lo soliciten, a través de escrito junto con los 

documentos de identidad de cada integrante del grupo familiar, copia de recibo de 

impuesto inmobiliario y, en caso de presentar alguna discapacidad, copia del 

certificado que lo compruebe. Posteriormente, todos estos documentos se evalúan 

para ofrecer una respuesta. 

Por otro lado, en cuanto a los programas mencionados anteriormente, los que 

estuvieron y están en la ciudad de Comodoro Rivadavia son: Programa Federal de 
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Solidaridad Habitacional, PROMEBA y PROMEVI. Sin embargo, se conoció que 

PROMEVI y PROMEBA ya no se encuentran vigentes. 

Por último, en relación con la información de la municipalidad sector mesa de 

informes, se pudo corroborar que, actualmente, no hay programas habitacionales, 

dado que todo se centra en solventar la necesidad de arreglar las calles que provocó el 

temporal. Además, como se aproxima el cambio de gestión no hay nada, cuando 

empiece la otra gestión surgirán proyectos. En tal sentido, la municipalidad solo se 

encarga de derivar al lugar que corresponda, según la demanda de las personas que 

pueden incluir el gas y la luz. 

3.1.3 Programas habitacionales desarrollados en la República Argentina  

Para intentar abordar la problemática habitacional que atraviesa el país en la 

actualidad, el Gobierno Nacional ha impulsado el desarrollo de políticas  

habitacionales, procurando mejorar el acceso a la vivienda, tratando de 

generar en forma pasiva una diversa gama de operativos que permitan cubrir 

el amplio aspecto de la demanda habitacional ante las distintas necesidades  de 

los hogares argentinos. Sin embargo no ha conseguido cumplir íntegramente 

sus objetivos, ya que aún existen lagunas en las acciones del Estado Argentino 

que impiden que toda la población acceda a una vivienda digna. (Páez, 2008, p. 

68) 
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3.2 Proyecto “23 módulos de emergencia habitacional” 

Como se indicó anteriormente, el proyecto “23 módulos de emergencia 

habitacional” surgió, en principio, como consecuencia de las catástrofes provocadas en 

la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

A continuación, se exponen algunos antecedentes de catástrofes en Comodoro 

Rivadavia, los cuales se identificaron a partir de la fuente consultada. 

El primer episodio de inundación se produce en la ciudad en el mes de febrero 

de 2010. Se vivió un evento climático, con la caída de una tormenta que 

descargara 42 milímetros de agua en 26 horas, y 22 milímetros en apenas 180 

minutos, lloviendo casi la mitad de lo que llueve en todo un año. Provocó un 

alud  que ocasionó distintos tipos de daños a los diferentes barrios.  Más de 60 

barrios de la ciudad tuvieron secuelas, casas inundadas por la lluvia,  sistema 

cloacal colapsado, viviendas cubiertas por lodo, imposibilidad de acceso a 

ciertos sectores. El centro de la Ciudad quedó cubierto de lodo, residuos y 

piedras de diferentes tamaños,  los daños materiales fueron incalculables en 

todos los niveles. (Universidad Nacional de La Rioja, 2017, p. 1) 

El Estado municipal, Provincial y Nacional en conjunto con Empresas Privadas, 

ONG, trabajan articuladamente para atender la emergencia climática. Se 
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realizaron alrededor de 600 intervenciones profesionales del Trabajo Social 

(desde la Secretaría de Desarrollo Humano de la MCR) en el marco del 

dispositivo montado junto al personal militar y policial del Centro de 

Operaciones de Emergencia Municipal (COEM). Los damnificados fueron más 

de 60 familias, permanecieron alojados en los centros de atención de 

emergencias (Gimnasios municipales de la ciudad). (Universidad Nacional de 

La Rioja, 2017, p. 1) 

A su vez, este proyecto nació para atender la necesidad de dos familias que, a 

causa del temporal del año 2010, perdieron sus viviendas; siendo esta entendida 

como “un bien que, al ser habitado, se convierte en hogar, lo que lo convierte en algo 

personal e íntimo que pasa a formar parte de la vida social como un espacio 

privilegiado de la vida humana[...]” (Alcalá, 1995, p. 2).  

En una entrevista realizada a la licenciada en Trabajo Social del Área de 

Emergencia Habitacional, perteneciente a la Subsecretaría de Áreas Públicas, se pudo 

verificar que el proyecto “23 módulos de emergencia habitacional”: 

En su momento pensando en tratar de resolver situaciones que estaban sin 

resolver, la demanda provino de intendencia, de la Oficina de Derechos y 

Garantías, de la Defensa Pública y  de la dirección de otros programas donde se 
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acompañaban a las familias que no tenían vivienda y estaban en condiciones de 

vulnerabilidad. (Comunicación personal)6 

Asimismo, agregó que “se comenzó a trabajar en los listados de las familias que 

necesitaban sus viviendas, para eso se tuvo en cuenta las prioridades de cada una de 

las mismas”. La profesional aclaró que “fue necesario contar con fondos monetarios 

que provinieron de aportes del Instituto Provincial de la Vivienda”, “a causa de un 

inconveniente que tuvieron con la empresa que se contrató para el armado de los 

módulos, el municipio realizó otros aportes para el mejoramiento de las mismas”7. 

Finalmente, la trabajadora social compartió que “el lugar que se eligió para la 

instalación de los módulos era una reserva, y que fue determinado por la gestión 

política en curso” (comunicación personal). A su vez, señaló que “se solicitó  al área de 

Tierras los lotes para ser urbanizados, ya que en los relevamientos que realizan tenían 

una reserva fiscal de tierras destinado a una construcción comunitaria o un playón 

que todavía existe en medio de la manzana” (comunicación personal)8. 

                                                        
6 Ver Anexo entrevista  Nº1 página 83. 

7 Ver anexo entrevista Nº 1 página 84. 

8 Ver anexo entrevista Nº 1 página 86. 
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3.3 Instituciones que intervienen en las problemáticas del barrio 

Según el diccionario de Ander-Egg (2017), una institución es la cosa 

establecida o fundada. Es una palabra ambivalente que en sociología y derecho 

público se utiliza para designar tanto una acción como un Estado, es decir, hace 

referencia a asociaciones y organismos establecidos dentro de una sociedad 

determinada. Conforme a este doble alcance que posee el término, hace alusión a un 

conjunto de normas, roles y pautas de comportamiento ya instituidas, y aceptadas por 

una sociedad o parte de ella. Las instituciones tienen por finalidad regular las 

actividades de los individuos para asegurar la satisfacción de alguna necesidad básica 

de carácter colectivo, fundamentalmente en todo lo concerniente a las costumbres o 

formas de proceder en las relaciones sociales. Dicho lo anterior, es posible afirmar que 

en cada barrio de la ciudad de Comodoro Rivadavia se encuentran diversas 

instituciones que cumplen diferentes funciones en este. 

Puesto que esta investigación se desarrolló en un sector de la ciudad, solo se 

buscó exponer lo relatado en relación con el barrio Stella Maris. Así las cosas, las 

instituciones que intervienen en las diversas problemáticas son las siguientes: 

La escuela: la directora, junto con los docentes, se encargan de detectar 

problemáticas en las familias de niños que asisten a la escuela. Posteriormente, se 

dirigen a la persona que corresponda o, si pueden, buscan ellos una solución. 
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El centro de atención primaria de salud, dependiente de la municipalidad de 

Comodoro Rivadavia, se encarga de las diferentes problemáticas de las personas y 

también se realizan entrevistas en los hogares de personas adultas para llevar a cabo 

un acompañamiento y ayuda a aquellos que no tienen cómo movilizarse. En caso de 

que se observen dificultades en las familias, estas se analizan para buscar soluciones o 

derivar a otra institución para que se encargue de esta. 

En el CPB: funciona un jardín donde se realiza un acompañamiento a las 

familias de los niños que asisten a este. También acuden personas a solicitar ayuda, ya 

sea para mejorar sus viviendas o para abastecer sus necesidades de alimentos o para 

el hogar; por ejemplo, buscan leña para calefacciones o para cocinar alimentos, así 

como también colchón, entre otros. A su vez, estos son solicitados a la municipalidad 

con un informe elaborado por la trabajadora social. 

El municipio de Comodoro Rivadavia: es el encargado de ofrecer respuesta, 

desde sus ámbitos, a la demanda de los ciudadanos que viven en el barrio, así como 

también de las instituciones que lo conforman. 

Estas instituciones trabajan conjuntamente en reuniones que han constituido 

una red, puesto que se encuentran diferentes áreas para tener conexiones de trabajo 

y, de esa forma, brindar posibles respuestas a las problemáticas que emergen en el 

barrio. Esto se pudo corroborar a causa de la participación en la red de la autora de 

esta investigación.  
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Las instituciones partícipes en la creación del proyecto fueron las siguientes: la 

SDHYF, con ayuda de los trabajadores sociales, realizaron el listado de las posibles 

familias que recibieron la vivienda. Para el desarrollo del proyecto se sumó al trabajo 

un maestro mayor de obra del IPV. Todo fue presentado a la licenciada en Trabajo 

Social del Área de Emergencia Habitacional, para que se pudiera llevar a cabo un 

seguimiento a las familias de los módulos, en aras de alcanzar una adecuada 

integración al barrio y a las instituciones de este. 

Cabe advertir la importancia del trabajo en red realizado por los diversos 

actores sociales y profesionales de las instituciones mencionadas anteriormente. La 

afirmación anterior permite ser explicitada desde la “la idea del efecto red, que es lo 

que se produce cuando un colectivo descubre que juntos pueden lograr algo distinto a 

cuando lo intentaban por separado” (Dabas, 2010, p. 30). Se considera importante 

esto, dado que impacta de manera positiva, dando como resultado respuestas 

favorables para las familias  de parte del Estado. A su vez, se pueden realizar 

intervenciones en el barrio para ayudar al bienestar de cada familia. 

3.4 Respuestas habitacionales del Estado y las características de los módulos 

En la entrevista realizada a la licenciada en Trabajo Social, perteneciente al 

Área de Hábitat, se comentó lo siguiente: 
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Se realizó una lista de posibles familias postulantes a los módulos y se presentó 

un proyecto para recibir respuesta del Estado. Este fue por medio del IPV 

(instituto provincial de la vivienda) quien financió  la construcción  de los 

mismos. Se pensaron módulos de estructuras premoldeadas porque los 

especialistas del municipio y provincia consideraron que era la respuesta más 

favorable y rápida para darle a las familias un hogar donde vivir. 

(Comunicación personal)9 

Desde el punto de vista de la trabajadora social, “si hubiera sido por ella no 

hubiera construido los módulos sino viviendas para ampliar con otro material de 

construcción y menos cantidad” (comunicación personal)10. 

A partir de las entrevistas y encuestas realizadas a las familias que viven en los 

23 módulos, surgieron las siguientes consideraciones preliminares11: 

Las familias necesitaban una respuesta urgente de parte del Estado, puesto que 

varias familias se encontraban viviendo en galpones. Cuando se entregaron los 

módulos, muchas familias estaban felices porque era un hogar donde no compartirán 

con otras familias el espacio y tendrían privacidad. Posteriormente, se vieron 

                                                        
9 Ver en el anexo entrevista Nº 1 página 84 y 93. 

10 Ver anexo entrevista Nº 1 página 97.  

11 Ver anexo encuesta Nº 7  página 132. 
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afectadas por el espacio reducido y otras complicaciones que emergieron después. 

Esto parte de lo expresado por ellos. 

Por otro lado, el rol de la trabajadora social perteneciente a la institución 

estatal del Área de Hábitat fue responsable de realizar un seguimiento y 

acompañamiento, es decir asistencia12 a las familias que habitaban los módulos, 

tratando de cooperar  para lograr una vinculación con el Estado y que este, por medio 

del municipio, se garantizará lo necesario para un mejor bienestar. 

Otro punto que se considera relevante mencionar es lo que la trabajadora 

social, durante la entrevista, hizo alusión a cuestiones que tienen que ver con 

problemas judiciales, los cuales pudo visualizar para ejecutar el seguimiento a las 

familias de los 23 módulos: 

Siempre nosotros hicimos intervención a la Secretaría de Seguridad por 

tratarse de viviendas que son municipales y hasta con la policía misma”. esto se 

refiere a que cuando surgieron problemas de judiciales que implican a la 

familia, la profesional intervino e hizo las derivaciones a quien correspondía, la 

                                                        
12 …Los profesionales del Trabajo Social tienen en los procesos de investigación tres funciones 

fundamentales: asistencia, gestión y educación. Oliva, A. Análisis de la práctica profesional de los 

Trabajadores Sociales en el ámbito estatal. PUC/SP, Sao Paulo, 2001. También se puede encontrar en el libro 

Aportes tácticos –operativos a los procesos de investigación del trabajo social. Andrea A. Oliver y Manuel W. 

Mallardi (coords).UNCPBA. 2001. página 12. 
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misma continúa diciendo “nosotros hicimos las denuncias correspondientes y 

no hubo respuestas de otro lado de esa institución, ni de la Secretaría de 

Seguridad que si hicieron un relevamiento pero cuando fueron no encontraron 

nada y de la policía que de vez en cuando se pega una vuelta. (Comunicación 

personal)13  

3.5 Situaciones actuales de las familias que accedieron a los módulos 

habitacionales 

De acuerdo con lo expuesto en un principio, la familia se entiende: 

Cómo producida y productora en un sistema social de relaciones materiales y 

simbólicas de donde se derivan los modos de entender a la misma, 

constituyendo representaciones como una trama argumental desde la cual el 

sujeto interpreta la realidad y orienta su acción en el mundo. (Jong et al., 2009, 

p. 15) 

Con respecto a las características de las familias, se pudo observar que en cada 

grupo familiar se presentan diferentes situaciones de precariedad, debido a la falta de 

ingresos económicos al hogar. Pero eso no limitó a algunas familias que buscaban en 

el basural chapas y cosas que le sirvan para que pudieran ampliar sus viviendas y, de 

                                                        
13 Anexo entrevista Nº 1 página 85.  
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esa manera, mejor la comodidad del grupo familiar, siendo estos grupo numerosos en 

cuanto a  integrantes14.  

En el caso de una de las familias que habitan los módulos, se encuentra 

integrada por abuelos, hijos, nietos y yernos, quienes buscaron materiales en el 

basural para ampliar las habitaciones del módulo. Cabe mencionar que tenían 

conocimientos acerca de construcción respecto a otras familias donde no hay una 

figura paterna. Ejemplo de ello es una mujer soltera que tiene siete hijos y que no 

posee un ingreso económico acorde a sus necesidades; por tal motivo, el municipio 

debió generar otros recursos para su ayuda. Por su parte, otras familias lograron 

mejorar sus viviendas debido al ingreso económico y otras estrategias.  

Resulta preciso destacar que los módulos no son propiedad de las familias que 

los habitan, sino que se encuentran en situación de comodato o, mejor dicho, en 

situación de préstamo. Lo único que tienen a su nombre es la luz y el gas es a garrafa, 

puesto que todavía no hay gas natural para esa zona. Las garrafas presentaron 

complicaciones a algunas familias, generando incendios y explosiones en sus 

viviendas. En una entrevista realizada a una mujer que vivía en uno de los módulos, 

comentó que a la viejita Amanda se le explotó el tubo de gas15. 

                                                        
14 Ver anexo entrevista Nº 3 entrevista 106 

15 Ver anexo entrevista Nº 3 página 109 
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En ese orden de ideas, se considera importante aclarar que a los 23 módulos 

que se presentaron en el proyecto, se agregaron 3; para un total de 26. No obstante, 

sólo fue posible entrevistar a 9, dado que las otras no podían participar, no tuvieron 

interés, algunas familias no atendieron, otras no quisieron, y a otras se les dejó la 

encuesta para completar y no las realizaron. 

A continuación se describen las características de las familias que habitan los 

módulos.  

● Familias monoparentales: con madre e hijos. 

● Familias ensambladas: constituidas por madre, hijo/a y tío/a, abuelo/a. Una 

familia que se entrevistó estaba conformada por la madre, los dos hijos y 

los tres nietos. 

● Persona adulto mayor que vivía sola. 

En relación con la entrevista realizada a la licenciada en Trabajo Social. 

perteneciente al Área de Emergencia Habitacional, está manifestó:  

La mayoría eran familias numerosas. Si bien los módulos no tienen muchos 

metros cuadrados, la intención de la entrega era que cada uno después pueda 

realizar las ampliaciones, en algunos casos no sucedió y después tuvimos 
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denuncias de que porque mentimos ocho personas en un módulo cuadrado, el 

compromiso era hacer cada uno las ampliaciones. (Comunicación personal)16 

El fragmento anterior fue extraído de una de las entrevistas que la tesista 

realizó, siendo de interés para el desarrollo de la investigación. Por su parte, el Estado 

optó por realizar los módulos, en vez de pensar en viviendas construidas con otro 

material, acordes a cada grupo familias. No se percataron de que las respuestas 

rápidas después generarían nuevos problemas en las familias, como explicó la 

licenciada en Trabajo Social a cargo del seguimiento de las familias que habitan los 

módulos de ampliar sus viviendas. 

En referencia a las experiencias de las familias, se obtuvo lo siguiente: 

[…] nosotros igual hicimos ampliaciones, hicimos pedidos de ampliaciones, que 

no salieron, con mano de obra si después hicimos completamiento de algunos 

módulos con la pintura, el cambio de las puertas porque las puertas que habían 

puesto originalmente eran de muy mala calidad, pero bueno ya estaban así, se 

entregaron así y después se hizo un pedido para cambiar todas las puertas, se 

puso, se hizo una carpeta en seis módulos habitacionales que se dio por 

prioridad también de acuerdo a la situación[…]. (Comunicación personal)17  

                                                        
16 Ver anexo entrevista  Nº 1 página 88. 

17 Ver anexo entrevista  Nº 1 página 78. 
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En consecuencia, el Estado, desde el Área de Emergencia Habitacional, realizó 

un acompañamiento con las familias. Posiblemente se acordó modificar algunas cosas 

en la viviendas y otras no, por falta de suministro del mismo Estado. “Problema que 

trajo como consecuencia dar los módulos a las familias siendo una respuesta rápida 

para las mismas. Este es uno de los problemas que trajo la solución rápida de darles 

módulos pre moldeados a las familias” (Comunicación personal).  

[…] en otros casos la gente se fue a vivir con la platea,  entonces para esos casos 

nosotros hicimos dos pedidos de suministros, para colorar, para hacer la 

carpeta y para poner la cerámica y pintar en todo lo que era lo superficie del 

piso y las paredes del baño y la cocina, también fue un inversión municipal en 

ese sentido y el cambio de todas las puertas, después la reparación de algunos 

módulos los que están lindantes al playón, que los pibes jugaban a la pelota y le 

rompían los paneles porque eran de un material muy delgado, entonces se 

cambió ese material por otro de mayor espesor, se hizo un para pelotas en el 

lugar, digamos, pero bueno todavía tenemos un oficio sin cumplir que ya salió 

la otra de la licitación de uno de los módulos para ser una reparación que ese 

va a estar en ejecución por treinta días, calculo que a partir del 10 de 

septiembre que es la fecha de inicio de la obra que tiene. (Comunicación 

personal) 
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Según lo referido por la trabajadora social, la respuesta que el Estado brinda a 

las familias que viven en los módulos resulta ineficiente, puesto que cambiar los 

materiales no deja de ser inadecuado para que las familias vivan y requiere de más 

gastos, reparando materiales que no funcionaron. 

Al analizar las encuestas realizadas a las familias que habitan en los módulos, 

se evidenció que estas están agradecidas. En otros casos, buscan la manera para 

ampliar sus viviendas, otras familias reclaman el acompañamiento o, si se quiere, el 

seguimiento del municipio para ayudarles con la construcción y así poder ampliar sus 

hogares, puesto son algunas madres solteras desconocen el manejo de la construcción, 

a diferencia de los hogares en los que el padre de familia se desempeña muy bien en 

albañilería. 

En ese sentido, se puede constatar el agradecimiento de las personas al buscar 

estrategias para poder ampliar sus viviendas, con el fin de estar cómodas. 

3.5.1 Situación  en las que viven las familias 

Los profesionales que realizaron un relevamiento a las familias que habitan 

dichos módulos habitacionales del barrio Stella Maris, mencionaron “algunas 

familias”, dado que el total de módulos que se instalaron en el barrio fueron 26 y no 

23 como estaba establecido en el proyecto. Por esta razón, de las 26 familias que 

habitan los módulos, sólo fue posible entrevistar a 7, debido a que no se encontraban 
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en sus hogares, no quisieron que se les hiciera la encuesta, y a otras se les dejó el 

cuestionario pero no lo diligenciaron. 

Así pues, con base en las entrevistas y encuestas aplicadas a algunas familias, 

se puede afirmar que actualmente existen problemas, puesto que las familias 

manifiestan que las paredes se construyeron con materiales inestables y son de 

tamaño pequeño para la cantidad de personas que habitan en los módulos. 

3.6 Características del módulo y la respuesta habitacional del Estado, políticas 

públicas y trabajo social 

La información que se expone en este apartado fue recabada a partir del 

proyecto realizado para hacer los módulos.18A continuación se presentan las 

características de los módulos habitacionales ubicados en el barrio Stella Maris: 

● Módulos habitacionales de  7x3 metros + baño (con placa de cemento).  

● Referencias técnicas: 

o Posee 24 m2, dos ambientes y baño. 

o Para determinadas situaciones habitacionales (3x3.50) “ampliaciones”. 

                                                        
18  El mismo se puede ver en el anexo Dirección General de Vivienda Socio-Habitacional M. Com. Riv., 19 

de Junio de 2012. Objetivo: presentación de Proyecto a la Directora Lic. Rosana Córdoba. Firmado por Alejandro 
Andrés Barreto área técnica Direc. Gral. Emergencia Socio-habitacional sec. De desarrollo humano y familia. 
Municipalidad de Comodoro Rivadavia. página 201. 
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o Posee revestimiento interior de fibrofácil de 3 mm. 

o Revestimiento exterior de (placa tipo OSB 9 mm) madera laminada 

prensada. 

o Revestimiento exterior final de placa de cemento tipo SUPERBOARD 6 

mm. 

o Cubierta de techo con chapa ondulada galvanizada. 

o Piso de cemento alisado. 

o Requiere mano de obra (5 obreros + Capataz). 

● Características técnicas: 

o Requiere la misma calidad, cantidad y tipo de mano de obra que el 

módulo tradicional de chapa. 

o Posee aproximadamente el mismo peso por cada panel habitacional, con 

respecto al de chapa. 

o Requiere el mismo tiempo en horas de trabajo para el armado en 

obrador y en el lugar a instalar el módulo sobre el terreno. 

● En tan solo cuatro días queda instalado en el terreno a asistir. 

● Posee mayor espesor, resistencia y firmeza en las paredes 
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● Cuenta con mejor y aislación termoacústica. 

● Posee mayor durabilidad de acuerdo con su mantenimiento y trato. 

● Otorga mejor estética habitacional a la vista que ofrece. 

● Se construye con un presupuesto muy poco superior en contraste con el 

módulo de chapa, ofreciendo una mayor y mejor calidad de construcción. 

 Como se puede apreciar los módulos, en su momento, surgieron como 

respuesta a la necesidades de las familias que perdieron sus hogares; sin embargo, con 

el pasar del tiempo, fue una respuesta insuficiente, como se puede constatar en un 

fragmento de encuestas realizadas a familias que viven en los módulos del barrio 

Stella Maris. 

A través de algunos fragmentos explicitados por las familias, se conoció en qué 

situación viven y cuál fue su reacción al recibir el módulo. Se observó que estaban 

agradecidas con el lugar que les dieron19 y, en otros casos, agregaron y expusieron que 

necesitaban más ampliación, más comodidad y más seguridad, puesto que les “entran 

a patadas”20. Como se indicó anteriormente, esto es resultado del material débil de las 

paredes, con el cual fueron hechos los módulos. Otras familias comentaron en la 

                                                        
19 Ver anexo entrevista Nº 3 página 107 

20 Ver anexo encuesta Nº 8 página 134 
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encuesta que las paredes son de materiales inestables, que se rompen con facilidad, 

son precarias y chicas21. 

Lo anterior se consideró evidencia, lo que reveló que, aunque fue una respuesta 

rápida de parte del Estado, los módulos resultan ser deficientes para las familias que 

los habitan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
21 Ver anexo encuentra  Nº 7 página 132 
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4 CAPÍTULO IV. PROBLEMA HABITACIONAL Y TRABAJO SOCIAL 

A pesar de la propagación de proyectos para dar respuesta a la necesidad del 

problema habitacional, algunos resultan insuficientes debido a la demanda, 

concretamente en la población de la ciudad de Comodoro Rivadavia. En torno a los 

diferentes barrios de la ciudad, fue posible advertir diferentes situaciones de 

precariedad habitacional, así como también hay viviendas realizadas con módulos 

premoldeados y producidos con materiales inestables; además, los terrenos carecen 

de los servicios básicos de cloaca, gas y agua.  

Así pues, el proyecto de los “23 módulos de emergencia habitacional”, 

ejecutado en el barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en sus 

comienzos, esto es, en el año 2012, fue de respuesta rápida para las familias que no 

tenían un hogar donde vivir. No obstante, con el transcurso de los años, al ser los 

módulos espacios pequeños para familias numerosas y elaborados con materiales 

inapropiados para vivir, las familias se vieron desamparadas. Debido a su situación 

económica no lograron ampliar sus hogares, lo que generó que algunas familias 

optaron por ampliar con recursos de la basura, mientras que otras se vieron en la 

necesidad de trabajar en varios lugares para juntar dinero para construir. 

Este tema se catalogó como significativo para el trabajo social, siendo esta la 

situación de intervención que abordará el profesional. Para ello, se considera 

indispensable destacar que el trabajador social debe tener presente que se trabaja con 
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sujetos de derechos y, en tal sentido, se debe preguntar cómo intervenir cuando las 

condiciones de la vida producen la vulnerabilidad de estos. En tal caso, requieren ser 

acompañados o asistidos, brindando posibles respuestas a sus necesidades y tratar de 

restituir los derechos que fueron quebrantados. 

La autora de la presente investigación decidió abordar el tema porque lo 

habitacional continúa siendo una problemática que se ha ido incrementando, 

afectando a adultos, niños y a personas con discapacidad Respecto al problema 

habitacional, “el trabajador social debería dedicarse plenamente a establecer con el 

sujeto un vínculo que posibilite la superación efectiva de la situación problemática, 

hasta lograr su transformación concreta” (Eroles, 2008, p. 1). Con esto se quiere decir 

que hay que orientar a las personas a que busquen una mejor calidad de vida, dado 

que como profesionales no siempre se cuenta con la respuesta a todas las demandas 

ni se pueden brindar soluciones a las familias; en contraste, solo se puede ofrecer un 

acompañamiento y orientación para que encuentren posibles respuestas a sus 

necesidades. Como instrumento esencial, se debe exigir que las organizaciones 

gubernamentales implementen políticas sociales, planes, proyectos y presupuestos. 

4.1 Red institucional y comunitaria  

Respecto al desarrollo expuesto anteriormente, se consideró pertinente 

comenzar por una definición de red. Según Ross Speck, “quien  inaugura la idea de 

efecto red, que es lo que se produce cuando un colectivo descubre que juntos pueden 
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lograr algo distinto a cuando lo intentaban por separado” (como se citó en Dabas, 

2010, p. 30).   

La red del barrio Stella Maris se conforma por las siguientes instituciones: 

escuela primaria y secundaria, el centro de salud, el CPB, la SDHYF, y el Área de 

Emergencia Habitacional de la Secretaría de Obras Públicas. Estas se reúnen en el CPB 

para debatir intervenciones ante las problemáticas que atraviesa el barrio. 

En relación con lo expuesto anteriormente, a través de la entrevista realizada a 

la trabajadora social del Área de Emergencia Habitacional, se obtuvieron algunos 

comentarios que se consideran ricos para el desarrollo de la tesis. La profesional 

comentó que “el proyecto está desde el año 2012”, y que desde su área fue la 

encargada en “realizar reuniones con los vecinos y se trabajó la cuestión de 

pertenencia al lugar”, entre otras cosas como “la inclusión a las escuelas por la 

cantidad de niños que iban a impactar en el barrio”. También expresó que, desde su 

área, se tomaron algunas decisiones equivocadas; por ejemplo: “tendríamos que haber 

hecho otro tipo de nexo, contactos con las mismas instituciones, como con la escuela 

porque la mayoría de las familias que iban tenían oficios de la justicia por alguna 

razón, por problemas con los niños, por problemas de las madres, por problemas por 

lo cual estaban en situación de desamparo también”.  

Asimismo, la profesional comentó que no creían en ese momento que sería 

necesario y, luego, con el transcurrir del tiempo, se dieron cuenta de que sí lo era. 
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Adicional a ello, se pudo observar que hay cierta tirantez entre los vecinos del barrio y 

los que habitan los módulos, puesto que “cada vez que pasa algo en el barrio, hay un 

problema, entraron a robar en algún lado, dicen seguro que fueron los de las 23, es 

como que está estigmatizado que son familias conflictivas” (comunicación personal). 

En línea con esto, la profesional aclaró: “no digo que no sean algunas, pero cuando 

hemos tenido problemas también, con respecto a los robos porque hay una familias 

que está como señalada, como que roban, porque hay un aguantadero de cosas” 

(comunicación personal)22.  

4.2 Categoría de intervención profesional 

A continuación el apartado desarrolla teóricamente la categoría intervención 

profesional incorporando varios autores. 

Antes de abordar el tema de rol del trabajo social, se consideró pertinente 

hacer hincapié en el libro Los derechos humanos: compromiso ético del trabajo social”, 

del autor Eroles (2008), dado que en su escrito menciona la importancia del 

trabajador social, el papel que cumple, objeto de estudio, la acción, su compromiso, 

entre otros aspectos. 

El trabajo social, según Eroles (2008), “es una de las respuestas a la llamada 

cuestión social, que se desarrolla a lo largo del siglo XIX” (p. 17). Otro autor como 

                                                        
22 Entrevista Nº1 página 84 
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Paulo Freire, como se citó en Eroles (2008), definió “el papel del trabajador social que 

opta por el cambio es el de problematizar la realidad de los hombres, proporcionar la 

desmitificación de la realidad mistificada (concientización)… El trabajador social 

humanista no puede transformar su palabra en activismo ni su acción en 

manipulación” (p. 22).  

En cuanto al trabajo social como profesión: 

Tiene una finalidad transformadora puesta al servicio de la promoción y de la 

plena constitución de sujetos sociales, es decir, de personas capaces de 

autogestionar su propia vida personal, familiar y comunitaria y generar formas 

de organización que afiancen el pleno ejercicio de la soberanía. (Eroles 2008, p. 

25)  

El trabajo social comprometido con un proceso de realización humana supone 

un compromiso con la acción afirmativa de derechos de todos los sectores 

discriminados o vulnerados en sus condiciones esenciales de dignidad humana. 

La dupla derecho social-riesgo social- permite involucrar como objeto de la 

intervención del trabajo social. (Eroles 2008, p. 26)    

Asimismo, el autor apuntó  que la acción del trabajo social requiere la 

participación de tres elementos: 

● Una elaboración teórica. 
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● Una acción propiamente dicha.  

● Una ideología organizacional. (Eroles 2008, p. 28) 

Ser ético en el ejercicio profesional requiere un acto de sinceramiento y 

honestidad personal. Muchas veces, la ética es reemplazada por un esquema 

valorativo mediatizado por un ámbito institucional, capaz de imponer a nuestra 

conciencia otras consideraciones como, por ejemplo, respeto a la institución, 

obediencia debida, miedo a la pérdida del trabajo, entre otras. 

…los profesionales del Trabajo Social tienen en los procesos de intervención 

tres funciones fundamentales: asistencia, gestión y educación (Oliva, 2001) 

La intervención no solo es la construcción de acciones diversas y 

desconectadas, por el contrario debe estar fundamentada en bases teóricas y 

metodológicas, que superen el carácter normativo e instrumental de la misma. En esta 

perspectiva, el concepto de intervención en trabajo social es la conjugación del 

análisis del contexto, concepto e instrumentos que tienen sentido en función de sus 

objetivos y fines (Rozas Pagaza, 2001:317)  

La intervención profesional demandada a la observación, en tanto práctica que 

consiste en utilizar los sentidos para indagar fenómenos, hechos o realidades sociales, 

la posibilidad de visualizar en toda su complejidad diversas manifestaciones de la 

cuestión social (Olivia. A, 2011, pág. 44) 
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4.3 Consideraciones preliminares 

 A modo de conclusión, se considera importante hacer una reseña de “la noción 

de sujeto de derecho se trata de aquel al que pueden imputarse derechos y 

obligaciones a través de la ley. Todas las personas, ya sean físicas o jurídicas, son 

sujetos de derecho” (Pérez y Merino, 2014, párr. 3). Con esta definición se puede hacer 

énfasis en que el trabajador social tiene claro que trabaja con población en condición 

de vulnerabilidad, pero sin dejar de tener en cuenta que estos son sujetos de derechos, 

a quienes se los reconoce como portadores de dignidad. 

Se considera relevante destacar que, según lo investigado, las respuestas 

habitacionales estatales en Argentina no dan alternativas  adecuadas a las necesidades 

de los hogares de bajos ingresos que consideran fundamentales las viviendas sociales 

para la convivencia. A su vez, resultó de interés investigar la problemática 

habitacional, puesto que se le considera un tema que compete a todos, es decir, a 

diversas clases sociales, pues de esa manera se puede comprobar que se torna un 

problema a causa de la falta de propuestas de distribución de tierras y viviendas.  

El Estado es garante y, en consonancia, tendrá que diseñar propuestas para 

favorecer que los ciudadanos puedan tener su vivienda, tal como está escrito en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos de 1966. 

https://definicion.de/ley
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El derecho a una vivienda digna no logra ser cumplido, debido a que las 

políticas habitacionales resultan insuficientes para la cantidad de población 

demandante. Aun cuando hay planes, estos no alcanzan a cubrir la demanda que la 

población expresa. Por dicha razón, se considera que desde el trabajo social es 

necesario asumir las dificultades que implica esta problemática, y generar estrategias 

colectivas para presentar en los ámbitos gubernamentales que corresponden, así 

como impulsar el diseño de políticas públicas y sus presupuestos para concretar  

programas. 

En la presente tesis se describieron y analizaron, desde la perspectiva del 

trabajo social, las políticas habitacionales que implementó el municipio de Comodoro 

Rivadavia en el barrio Stella Maris, con el fin de brindar respuestas a las familias que 

sufrieron la pérdida de sus pertenencias y viviendas en el contexto de la tormenta del 

año 2010. Asimismo, al analizar este objetivo fue posible examinar las respuestas al 

problema habitacional que vivieron las familias: por un lado, la construcción de los 

módulos resultó ser una respuesta inmediata a las necesidades de vivienda para cada 

familia tenía; y, por otro lado, aun cuando se generó una respuesta, esta se consideró 

parcial, dado que las construcciones eran pequeñas y de materiales que sufrieron 

pronto deterioro.   

 Adicionalmente, los temas tratados en esta tesis describieron el proceso de 

generación de los 23 módulos de emergencia habitacional en el barrio Stella Maris, 
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como respuesta del Estado ante la grave situación en que se encontraban las familias. 

Con el objeto de desarrollar el tema, también se consignaron datos respecto al déficit 

habitacional en la ciudad, se caracterizaron las familias destinadas de los módulos, se 

investigó acerca de procesos de selección de las familias y se indaga acerca de las 

condiciones constructivas de los módulos. 

 Para concluir este trabajo de investigación, resulta preciso señalar algunos 

puntos que son de suma importancia. En primera instancia, fue necesario el abordaje 

del problema habitacional para pensar en posibles respuestas a las demandas de las 

familias para no agudizar las problemáticas ya existentes. En segunda instancia, la 

respuesta eventual y urgente en el caso de los 23 módulos habitacionales resultó ser 

deficiente para las familias, puesto que por el momento cubrió lo básico, pero con el 

tiempo trajo otras dificultades como, por ejemplo, paredes de las viviendas rotas por 

pelotazos, otras incendiadas, una en que se explotó la garrafa, dado que no cuentan 

con gas natural; y falta de espacio para los integrantes de las familias. 

En tercera instancia, en el transcurso de la investigación y al analizar la 

problemática habitacional, también se comprendió que la urgencia por generar 

respuesta consistió en que las personas pudieran dejar los alojamientos transitorios 

que tenían los gimnasios, aunque es menester dar cuenta que es requerimiento 

fundamental pensar en políticas que ofrezcan respuesta integrales a las familias que 

así lo requieran. De esta manera, se pudo observar que hay dos puntos de vista para la 
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respuesta al problema habitacional: quizá para muchos no fue la mejor, pero al 

pensarlo fue la más factible y rápida.  

Para finalizar, se considera importante mencionar que no se logró acceder a 

una entrevista con el IPV, pues aunque se entregaron notas para solicitarla, no se 

obtuvo respuesta alguna por parte de la institución. Sumado a ello, para poder 

conocer la historia e información del barrio Stella Maris se tuvo que acudir a fuentes 

de información de trabajos de alumnos de la carrera Licenciatura en Trabajo Social y a 

profesores de otras carreras, lo que  resultó de gran importancia al momento del 

desarrollo de la investigación. 

4.4 Propuestas de intervención 

Las evidencias planteadas permitieron pensar en una propuesta de 

intervención en el barrio, aunque esta es contingente, dado que las propuestas se 

construyen con las familias y no sobre ellas. 

 Continuando con la metodología propuesta, surgieron estrategias grupales que 

se concretan de la siguiente manera: 

Se llevarán a cabo tres encuentros con las familias: 

Primer encuentro: el objetivo será conocer a las personas que habitan el 

módulo, como están y cuáles son sus problemáticas inmediatas.  
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En el segundo encuentro se identificarán las organizaciones comunitarias en 

cercanía del barrio, los objetivos de estas y en qué circunstancias acudir a ellas.  

Esta actividad grupal será continuada, aunque también se concretaron 

entrevistas individuales y familiares. 

Finalmente, se confeccionará un libro de actas para registrar el proceso que se 

está viviendo. 

En concordancia con Eroles 2008, se consideraron algunas estrategias en la 

intervención a favor de los desfavorecidos, en materia de derechos humanos: 

● Articulación de acciones con los poderes públicos para promover los 

cambios necesarios de las políticas. 

● Desarrollar acciones de autoayuda. 

● Estructurar campañas de concientización, teniendo en cuenta los medios de 

comunicación. 

● Establecer vínculos entre vecinos y con las instituciones del barrio. 

● Conseguir la cooperación de instituciones de la comunidad. 

● Movilizar y coordinar los recursos locales, nacionales e internacionales. 

● Documentar y presentar datos no registrados. 
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● Reconocer y adaptar servicios. 

● Procurar el cumplimiento de las leyes y de los derechos humanos. 

 

Bajo dicha perspectiva, se puede decir que brinda herramientas como 

profesionales para poder dar posibles respuestas a la problemática habitacional que 

se encuentran atravesando las familias que habitan en los 23 módulos. Por ello, se 

plantearon las siguientes propuestas a trabajar: 

● Realizar charlas informativas comentando con cuántas instituciones cuenta 

el barrio y el servicio a la comunidad que prestan. 

● Sugerir a los vecinos la conformación de un grupo de vecinos y que elijan 

un delegado que los represente para que trabaje a favor de las familias y 

este pueda plantear en la reunión de red las problemáticas, para luego ser 

derivadas a la institución que corresponda. 
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6  ANEXOS 

Entregaron viviendas a dos familias evacuadas en los últimos temporales 

Las casas son entregadas en comodato. Se trata de módulos habitacionales de 

24 metros cuadrados construidos a través de un sistema prefabricado. Consta de un 

dormitorio, baño y cocina comedor. 

En el marco de un convenio entre la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y el 

Instituto Provincial de la Vivienda, la Secretaría de Desarrollo Humano de la comuna 

trabaja desde 2012, en un proyecto denominado “23 módulos de Emergencia 

Habitacional” que busca dar respuesta a familias que, por diversas razones, han 

perdido su vivienda. Días atrás, dos familias, recibieron su nueva casa tras 

permanecer evacuadas en el barrio Máximo Abásolo luego de los temporales de lluvia 

registrados durante el verano. 

Con una inversión que alcanza los 2 millones de pesos, y bajo la figura jurídica 

de comodato firmada por intendente Néstor Di Pierro, desde la Dirección del Hábitat y 

de Emergencia Habitacional, se realizó un balance de este programa que busca 



 

93 

 

fortalecer las políticas habitacionales para brindar una solución integral a las familias 

afectadas por temporales o casos judicializados. 

En ese sentido, desde la Dirección de Emergencia Habitacional, Rosana 

Córdoba explicó que, desde lo social, “hablamos de familias que hoy pueden acceder a 

estos módulos, luego de haber estado alojadas en un gimnasio o separadas de sus 

hijos durante muchos meses, a la espera de una respuesta institucional” 

Asimismo, Córdoba indicó que “desde la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Familia,  siempre se trabajó en situaciones de emergencia entregando material y 

desde los distintos programas sociales pero, para quienes realmente lo han perdido 

todo, para ellos nace este proyecto” puntualizó. 

Mientras, la directora del Hábitat, Angélica Sánchez, brindó detalles específicos 

al explicar:  “nos encontramos por la mitad del proyecto, que  inicialmente implica la 

instalación del módulo habitacional, la conexión a los servicios y el trámite 

administrativo institucional que es la implementación del comodato”.  

“Dentro de ese marco, ya tenemos a 12 familias  viviendo en su  nuevo hogar, 

que podrán rápidamente incorporarse a la vida comunitaria  porque es un proyecto 

situado en una zona urbanizada, contenida por una red de instituciones como la 

escuela, el Centro de Promoción Barrial, el Periférico y demás”, explicó. 
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“Consideramos que se logró un proyecto integral que no solo resuelve la 

situación de precariedad sino que logra el acompañamiento desde esta red 

interdisciplinaria integrada por todas las instituciones del barrio”, indicó. 

● Características del módulo  

Ubicado en el barrio Stella Maris, este loteo se conforma con 23 módulos 

habitacionales de 24 metros cuadrados construidos a través de un sistema 

prefabricado, que consta de un dormitorio, baño y cocina comedor.  

Respecto a la figura jurídica del comodato, Sánchez explicó: “el mismo permite 

el resguardo de este patrimonio, asumiendo un compromiso de ambas partes, donde 

se establece el cuidado del lugar  y el acompañamiento permanente a estas familias, 

quienes, luego de dos años, podrían obtener el derecho sobre el mismo” 

Al respecto, María Calfuqueo, comentó su situación tras haber obtenido uno de 

los módulos habitacionales del proyecto. “Yo tenía mi casa en el barrio Jorge Newbery 

y perdí todo con el temporal, teniendo que permanecer evacuada en el barrio Abásolo 

por seis meses”, comentó. 

 “Yo tengo dos hijos, uno de 8 años y uno de 10 y estuvimos todo este tiempo en 

la Vecinal del barrio, donde nos trataron muy bien, les quiero agradecer también a 

ellos por eso y ahora felices de poder empezar una vida nueva con esta casa”, subrayó. 
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En tanto, Roxana Aibar, quien vivió una situación similar explicó que “estuve 

evacuada desde el temporal del 2010, y tengo cuatro hijos…ahora estoy contenta 

porque puedo estar con ellos en esta casa”, manifestó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista Nº 1 a la Lic. en trabajo social R.C 

Lugar de la entrevista: área de emergencia habitacional 

Fecha: 15 de septiembre del año 2015 

Entrevistada: R. C. 
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Entrevistadora: Daniela. 

Objetivo de la entrevista: tomar conocimiento sobre las características de los 23 

módulos implementados en el barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro 

Rivadavia. 

Entrevistadora: Buenos días, gracias por su tiempo mi nombre es Daniela soy 

estudiante de la carrera Trabajo Social, le estoy haciendo esta entrevista para poder 

tener datos para tu tesis, dado que mi tesis se trata de los “23 Módulos Habitacionales 

del barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro Rivadavia” 

Entrevistada: Buenos días, de nada sabes que contas con mi disposición y en lo que 

pueda colaborarte. 

Entrevistadora: ¿Podría decirme cómo se llama el área en la cual usted se 

desempeña? 

Entrevistada: Yo trabajo en la dirección de emergencia habitacional. 

Entrevistadora: ¿De qué Secretaría Municipal depende? 

Entrevistada: nosotros hoy dependemos de la Subsecretaría de Obras Públicas, desde 

octubre del 2014, siempre estuvimos en desarrollo humanos, pero hoy dependemos 

de obras públicas y la asistencia técnica también es de esta Subsecretaría de Obras 

Públicas de la dirección del Hábitat. 
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Entrevistadora: ¿Qué funciones cumple esta área? 

Entrevistada: dentro de las misiones y funciones que nosotros tenemos, tenemos dos 

programas en los cuales trabajamos, uno que es el programa de mejoramiento 

habitacional que hace referencia a la entrega de materiales de población dispersa para 

familias de escasos recursos, siempre haciendo hincapié a las familias de escasos 

recursos y el otro programa es el programa municipal de vivienda en donde se 

construyen módulos pre moldeados, también para situaciones de emergencia como 

son los incendios y algunos casos complejos derivados de otras instituciones en donde 

el municipio da respuesta en forma, en algo provisorio digamos, hasta que las familias 

puedan construir su casa de materiales o del material que ellos quieran, los llamados 

módulos. 

Entrevistadora: ¿Hace cuánto tiempo se desempeña usted  en esta función 

específica? 

Entrevistada: Desde el año 2010, si 2009. 

Entrevistadora: Desde la secretaría manejan algún tipo de estadística que describa 

cual es la demanda habitacional en la ciudad. 

Entrevistada: no, no porque nosotros para poder hacer una estadística tendríamos 

que hacer un sondeo sobre la población, o nosotros ir a los Barrios, visitar y poder 

hacer una estadística que se ajuste más a la realidad, nosotros nos manejamos con 
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notas que las familias ingresan a la dirección o al despacho del secretario Boyero, 

bueno antes era a desarrollo humano o a la subsecretaría de obras públicas que es 

ahora donde estamos trabajando y no podría realizar una estadística de una forma 

correcta con las solicitudes nada más, porque solo se acercan algunas familias con 

necesidades no todas, si la gente pudiera acercarse toda si podríamos hacer una 

estadística. 

Entrevistadora: ¿Usted considera que la ciudad atraviesa un problema habitacional? 

Entrevistada: re grave, re grave, re, re contra. 

Entrevistadora: ¿Por qué? 

Entrevistada: Sí porque el problema habitacional antes era el que no tenía vivienda y 

nosotros hoy estamos trabajando en un proyecto que nosotros llamamos 

reconstrucción histórica en realidad con la dirección de hábitat porque el problema 

habitacional antes era del que no tenía casa y hoy el problema habitacional no solo es 

de que no tiene una vivienda, sino también del que la tiene, la forma precaria en la que 

vive y es con problemas de infraestructura, problemas de falta de servicios, de falta de 

gas, antes pensamos que alguien que vivía sin gas estaba desbordado y hoy hay gente 

que no tiene una canilla en su terreno que recibe agua por una manguera en un lote 

que le dio el mismo municipio. Entonces también eso cómo condiciona la vida de las 

personas y a uno que tiene agua caliente vos estás acostado en tu cama, de pronto no 
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tener ganas de levantarte porque te tenes que bañar y decís qué frío! imagínate ese 

que no tiene gas, que tiene que ir a buscar agua afuera que la tiene que calentar, ya el 

panorama y las ganas con las que se levanta la gente es terrible y por ahí no tomamos 

dimensión de las problemática de la precariedad existente digamos y de la falta del 

Estado para poder solucionar algunas cuestiones que va todo ligado, ósea va ligado a 

un montón de cosas, va anexado a la  falta de trabajo, esa falta de trabajo va anexada a 

otras cuestiones que pasan de abandono de vivir en lugares donde no hay alumbrado 

público en sectores inhóspitos en donde les entran a robar lo poco que tienen antes 

pensábamos que les iban a ir a robar nada más a las casas donde podían ver un 

televisor hoy hay gente que vive en fracción 14 en forma precaria y les rompen el 

panel para sácales las sillas las mesas, la heladera. Hoy cualquier cosa la venden por 

dos pesos, todo, una muñeca ósea y los juguetes de la nena, no hay, es terrible. 

Entrevistadora: Con respecto a los 23 módulos situados actualmente en el barrio 

Stella Maris, ¿Podría decirme cómo surge esta iniciativa? Y ¿cuál fue el motivo que lo 

impulsó a crearlo? 

Entrevistada: nosotros estuvimos trabajando desde esta dirección siempre con 

entrega de materiales y con la entrega de los módulos habitacionales para las 

personas que ya tenían terreno porque la condición es ser titular del terreno y ser 

familias de escasos recursos como para acceder a los beneficios de la entrega de 

material o del módulo, sin embargo en su momento se pensó  en tratar de resolver 



 

100 

 

muchas situaciones que estaban sin resolver que se mandaban desde intendencia, 

desde la oficina de derechos y garantías, desde la defensa pública y desde la dirección 

de otros programas en donde se acompañaba alguna familias en situación de riesgo y  

esas familias no tenían vivienda. Entonces se trabaja en los listados, después se 

trabajan las prioridades y después se eleva un listado así surge. Los fondo con los que 

se construyen fueron aportes del IPV  no fue plata municipal si después el municipio 

hizo  contraparte municipal entregó, puso dinero para realizar reparaciones en 

algunos módulos bueno tuvimos una mala experiencia con la empresa que construyó 

los módulo y muchos de ellos tuvimos que acondicionarlos porque bueno por 

cuestiones constructivas pero bueno como todo se hizo en el marcos de una 

emergencia los módulos se construyeron en 10 meses, fue rápido, pero bueno también 

el sistema lo permitía porque era pre moldeado ellos ya lo venían trabajando en su 

terrenos y bueno lo que único que se hicieron es llevar los paneles al barrio y hoy 

todavía estamos trabajando en ese proyecto para el mejoramiento. 

Entrevistadora: ¿tiene un nombre específico? ¿Cuál? 

Entrevistada: no, proyecto 23 módulos que en realidad originalmente eran 23 que así 

quedó el título pero son 26, 25 perdón. 

Entrevistadora: ¿Es un programa o un proyecto? 

Entrevistada: proyecto 
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Entrevistadora: ¿Cuándo fue creado? 

Entrevistada: ellos están desde el 2012, está el proyecto nosotros hicimos reuniones 

con los vecinos, el equipo hizo reuniones con los vecinos y trabajamos la cuestión de la 

pertenencia al lugar, del cambio de barrio, porque la mayoría ninguno era del Stella 

maris, cómo iba a ser la inclusión en las escuelas por la cantidad de niños que iba a 

impactar en el barrio, las instituciones, si nos equivocamos en un montón de otras 

cosas, tendríamos que haber hecho otro tipo de nexo contactos con la misma 

instituciones, con la escuela por ejemplo porque la mayoría de las familias que iban 

tenían oficios de la justicia por alguna razón, por problemas con los niños por 

problemas de las madres por problemas por lo cual estaban en esa situación de 

desamparo también  y por ahí creímos que  no era necesario y después con el tiempo 

nos dimos cuenta que en eso nos equivocamos, también había y existe también una 

resistencia a esos vecinos, cada vez que pasa algo en el barrio, hay un problema, 

entraron a robar en algún lado, dicen seguro que fueron los de las 23, es como que 

está estigmatizado que son familias conflictivas, no digo que no sea algunas, pero 

cuando hemos tenido problemas también, con respecto a los robos porque hay una 

familias que está como señalada, como que roban, porque hay un aguantadero de 

cosas. 

Siempre nosotros hicimos intervención a la Secretaría de Seguridad por 

tratarse de viviendas que son municipales y hasta con la policía misma. Nosotros 
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hicimos las denuncias correspondientes y no hubo respuesta del otro lado de esa de 

esa institución ni de la secretaría de seguridad que sí hicieron un relevamiento pero 

cuando fueron no encontraron nada y de la policía que de vez en cuando se pega una 

vuelta. 

Entrevistadora: ¿Qué organismos intervienen en su creación? 

Entrevistada: IPV y municipio. 

Entrevistadora: ¿Quién o quiénes lo coordinan? 

Entrevistada: Y la parte técnica Angélica Sánchez que es maestro mayor de obra y la 

parte social yo. 

Entrevistadora: ¿Por qué se edificó en dicho barrio? 

Entrevistada: fue una reserva que, eso lo manejo intendencia directamente, una 

reserva que se le pidió a tierra para poder urbanizar a los lotes que originalmente 

eran 23 y en ningún barrio había una manzana grande para poder construir, entonces 

se descubre bueno en los relevamientos que hace tierras surge que en el Stella Maris 

había una reserva fiscal para un espacio creo que iba a ser para construir algo 

comunitario y había un playón que todavía existe en el medio de la manzana y bueno 

se entregó esa manzana, se desafecto a la reserva y se hizo la reserva para la 

construcción de los módulos pero eso fue designado de otras áreas nosotros no 
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definimos dónde ni con quien se hizo, nosotros tampoco definimos la empresa que lo 

iba a construir eso se definió en intendencia  

Entrevistadora: ¿Con cuántos ambientes cuenta el módulo? 

Entrevistada: tres, baños, cocina y dormitorio. Muchos de ellos ampliaron su 

vivienda, la mayoría porque bueno eran módulos reducidos para la cantidad de 

personas que integraban el grupo familiar y había familias más numerosas que bueno 

en su momentos no pudieron ocuparlo, primero por la cantidad de niños que tenían y 

por su imposibilidad de poder ampliar la vivienda entonces muchos desistieron, lo 

entregaron y están para, bueno todavía no se les ha resuelto a ellos 

Entrevistadora: ¿Cuáles son sus características de los módulos? 

Entrevistada: se trata de paredes premoldeadas, algunas ósea venían sin pintar, sin 

carpeta, sin cerámica, solamente venía la estructura, la conexión a los servicios, el 

baño si venía con los artefactos pero no traía cerámica en el piso. 

Si se pensó en los módulos, se pensó que de acuerdo  a la caída, a la pendiente del 

techo se podían hacer las ampliaciones para cada módulo pero en su momento iban a 

ser a cargo de las familias, después bueno en muchos casos no sucedió, y bueno se 

entregó, se hizo un aporte de materiales  con la compra que hizo el municipio para 

algunos casos. 

Entrevistadora: ¿Cuenta con los servicios básicos? 
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Entrevistada: con todos, agua, luz, cloaca y gas pero por tubo, pero tienen la conexión 

de gas hecha en la casa, cosa si en un futuro sale la mensura aprobada y ellos ingresan 

para poder ponérselo 

Entrevistadora: ¿Cuáles son sus características? , en cuanto a su implementación. 

Entrevistada: El gas por tubo pero bueno si llegan a poner la red de gas troncal, cada 

uno puede hacer la conexión intradomiciliaria, seria de la línea municipal hasta 

adentro porque el resto la intra ya la tienen hecha y se entregó también con artefactos, 

se entregó con un termotanque y con un calefactor no a todos, solo a algunos se les 

entregó calefactor porque había muchos que ya lo tenían, en algunos casos la cocinas 

se las entregó desarrollo humano, cocinas y heladeras porque en esa época como 

muchos de ellos también habían sido damnificados por las emergencias climáticas 

habían perdido sus electrodomésticos entonces la Secretaría de Desarrollo humano 

había comprado no sé si 300 heladeras, 300 cocinas y salieron los electrodomésticos 

de algunas familias salieron de ahí, de esa compra que hizo desarrollo humano. 

Entrevistadora: ¿Cuáles son los criterios para designar los módulos a una familia? 

Entrevistada: si en su momento fue una elección que hizo la secretaría de desarrollo 

humano. Con ese listado, empezamos a tener dificultades con los posibles 

beneficiarios porque algunos no querían, porque otros cayeron presos, porque, ósea 

pasaron un montón de cosas en el medio. 
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Entrevistadora: ¿Quiénes intervienen en dicha evaluación? 

Entrevistada: la Secretaría de Desarrollo Humano en un principio y después 

nosotros. Lo que nosotros hicimos fue reasignar ese módulo con oficios que nos 

mandaba la justicia de situaciones que en muchos casos el municipio tenía que o 

abonar un alquiler o entregar una posible solución habitacional, entonces lo 

trabajamos desde ese lugar desde la urgencia, desde la necesidad de las familias y 

desde la intimación de la justicia también  

Entrevistadora: ¿Qué características tienen las familias que allí habitan? 

Entrevistada: si en la mayoría eran familias numerosas. Si bien los módulos no tienen 

muchos metros cuadrados, la intención de la entrega era que cada uno después pueda 

realizar las ampliaciones, en algunos casos no sucedió y después tuvimos denuncias 

de que porque metimos a ocho personas en un módulo cuando el compromiso era 

hacer cada uno las ampliaciones. También hay algo que nos jugó en contra que al ser 

módulos municipales, intervenir tantas direcciones es como que genera toda una 

cuestión de que si una parte del municipio hace el acompañamiento y el resto no 

coinciden es más fácil criticar que hacer, entonces no ha pasado que bueno eso no, 

ustedes metieron a  una mamá con, no, si fue pero ellos plantearon el tema de las 

ampliaciones y nosotros igual hicimos ampliaciones, hicimos pedidos de ampliaciones, 

que no salieron, con mano de obra si después hicimos completamiento de algunos 

módulos con la pintura, el cambio de las puertas porque las puertas que habían puesto 
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originalmente eran de muy mala calidad, pero bueno como ya estaban así, se 

entregaron así y después se hizo un pedido para cambiar todas las puertas, se puso, se 

hizo una carpeta en seis módulos habitacionales que se dio por prioridad también de 

acuerdo a la situación porque en muchos casos las familias se fueron a vivir, hicieron 

la carpeta, pusieron la cerámica y se trasladaron y en otros casos la gente se fue a vivir 

con la platea, entonces para eso casos nosotros hicimos dos pedidos de suministros, 

para colocar, para hace la carpeta y para poner la cerámica y pintar en todo lo que era 

la superficie del piso y las paredes del baño y la cocina, también fue una inversión 

municipal en ese sentido y  el cambio de todas las puertas, después la reparación de 

algunos módulos los que están lindantes al playón, que los pibes jugaban, que los 

chicos jugaban a la pelota y le rompían los paneles porque eran de un material muy 

delgado entonces se cambió ese material por otro de mayor espesor, se hizo un para 

pelotas en el lugar digamos pero bueno todavía tenemos un oficio sin cumplir que ya 

salió la obra de la licitación de uno de los módulos para ser una reparación que ese va 

a estar en ejecución por treinta días, calculo que a partir del 10 de septiembre que es 

la fecha de inicio de obra que tiene. 

Entrevistadora: ¿Cómo se realizó la selección de las mismas para ocupar un módulo? 

Entrevistada: si en su momento fue una elección que hizo la secretaría de desarrollo 

humano. Contando con ese listado, empezamos a tener dificultades con los posibles 

beneficiarios porque algunos no querían, porque otros cayeron presos, porque, o sea, 
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pasaron un montón de cosas en el medio. Lo que nosotros hicimos fue reasignar ese 

módulo con oficios que nos mandaba la justicia de situaciones que en muchos casos el 

municipio tenía que o abonar un alquiler o entregar una posible solución habitacional, 

entonces lo trabajamos desde ese lugar desde la urgencia, desde la necesidad de las 

familias y desde la intimación de la justicia también.  

Entrevistadora: Las familias  designadas ¿debían o deben cumplir algún requisito? 

Entrevistada: los requisitos era los que te pone tierras para poder llegar a conseguir 

un terreno digamos, para que te entregue la municipalidad un lote, porque digamos 

las condiciones son las mismas, es un terreno nada más que se va con una vivienda 

municipal tipo prefabricada, premoldeada en un terreno que es fiscal. Generalmente 

desde nuestra dirección, trabajamos varias direcciones en el listado, cada una de las 

direcciones hizo un listado de familias postulantes, el hábitat hizo uno, emergencia 

habitacional hizo otra y el área social que depende de la secretaria  Ana Llanos hizo 

otro listado. Cuando la Secretaria Ana Llanos, porque el proyecto era social, el 

acompañamiento social era de desarrollo humano, nosotros cuando lo planteamos el 

listado lo confeccionó la Secretaría de desarrollo humano, nosotros hicimos la 

propuesta pero ella dijo quién sí y quién no. Entonces después de acuerdo a eso 

tuvimos muchas dificultades porque había mucha gente que se ve que políticamente 

les había prometido una casa, y cuando fueron a ver que era un módulo habitacional y 

no una vivienda del IPV, muchos desistieron entonces hay se empezaron a producir 
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vacantes en el listado, que se fueron cubriendo con otras solicitudes de lugares para 

poder vivir, porque la gente ni siquiera te pide una casa, te pide un lugar para vivir. 

Entrevistadora: ¿Hay un tiempo específico para que las familias residan en los 

módulos? 

Entrevistada: nosotros trabajamos con la figura del comodato originalmente para 

que las familias puedan vivir ahí por un tiempo, el que encuentre otra solución 

seguramente deje el módulo y vea otra posibilidad. Las personas no registran, las 

familias beneficiarias no registran antecedentes en catastro como que son titulares de 

algo, porque él como dato tampoco se hizo efectivo y nosotros no podemos hoy hacer 

una resolución de preadjudicación o una entrega de ese terreno porque la mensura no 

está aprobada. Tenemos un problema con la mensura, que no la hicimos nosotros la 

hizo el municipio ellos tendrán que resolver como lo van a articular, pero la cantidad 

de metros cuadrados según la ordenanza de tierras no es la reglamentaria, así que 

bueno resolverán por donde lo tengan que resolver mientras tanto muchas que se han 

ido del barrio, muchas no algunas que se fueron del barrio, algunas, dos creo que le 

dieron vivienda del IPV y el módulo lo entregaron en un principio para que se reasigne 

y hay otras que cuando no lo ocuparon en tiempo y forma, porque cada uno era 

responsable de ocuparlo se los usurparon y entonces ante esa situaciones de 

usurpación nosotros hicimos un relevamiento, hablamos con la familia que lo había 

ocupado. Hubo una época que el sector era, estaba como bastante caliente y nadie 
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quería ir a vivir ahí por la problemática entonces te costaba también después 

incorporar a una familia en ese lugar donde no tenes acompañamiento de la policía, no 

tenes acompañamiento de la Secretaría de Desarrollo Humano, no tenes el 

acompañamiento de nadie y todo te gira en contra, entonces el que pudo ocupar tuvo 

una entrevista con Ana Llanos porque ella era la que decía quien se podía quedar y 

quien no, y si se regulariza la situación que se hace, se hace una constancia para que 

ellos puedan poner los servicios a su nombre eso es lo único que se hizo, cada uno 

tiene un medidor de luz que está a nombre del beneficiario, es algo pendiente, es algo 

que está pendiente, no es que lo vamos a dejar así, es algo que está pendiente pero que 

bueno indudablemente no se ha podido resolver   

Entrevistadora: ¿Hay algún tipo de norma que regule la permanencia de ellas en los 

mismos? 

Entrevistada: y nosotros lo que trabajamos en su momento fue primero que les 

quede claro que no se puede vender, ceder, transferir que lo pudieron respetar, 

pudimos frenar dos veces una familia que lo quiso vender y bueno se los sitos, 

después no podían traer a otras personas a vivir por la cantidad de metros cuadrados, 

hubo gente que si llevo a otras personas a vivir pero te tienes que transformar en 

detective privado viste, porque te dicen no es mi hermano que vino por tres días y vos 

como sabes si es el hermano que vino por tres días, no es mi sobrina, no viste y capaz 

están viviendo en forma permanente y uno desconoce porque nosotros hicimos el 
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acompañamiento todo ese año y al año siguiente y después como que ya no hay cosas 

para acompañar y menos cuando la  institución no te acompaña, hubo una época que 

había mucha demanda por los problemas sociales que había y se tornó como pesado y 

ya el municipio no quería saber nada de vincularse con las familias por el grado de 

violencia que había por la falta de presencia de la misma policía en el lugar  y el 

municipio desconocía todo eso y los vecino no tenían a quién acudir, entonces eran las 

dos de la mañana y me llamaban para decirme saben que están robando acá la policía 

ya llamamos y no vienen, los pibes o están a los tiros  ya llamamos y no vienen, me 

llamaban a mi porque no escuchaban a nadie más, nadie los escuchaba y esa parte fue 

terrible una falta de reconocimiento ante el ciudadano, entonces viste era una 

impotencia que te daba que de no saber qué hacer, después buscamos una forma que 

vinieron los vecinos, presentaron notas al intendente, los atendió el secretario y se 

fueron daño algunas cuestiones, después todo se calmó o se acostumbraron, a veces 

pienso que quizás se acostumbraron porque hay muchas familias trabajadoras en el 

sector, mucha gente que labura como Carmencita, como Mabel Correa, hay un par de 

viejitos prigito son familias todas sin conflictos , tenemos una familia conflictiva que es 

la Gonzales que tiene los nenes que parece que le gusta lo que no es de ellos, lo ajeno 

que son las denuncias sobre las cuales están, pero también es una situación para 

trabajar, que el municipio y las instituciones no la están mirando y también es un 

paquete grande como para hacerse cargo de eso cuando sabes también que la policía 

está metida en el medio, entonces, esa situación creo que quedo como conflictiva, el 
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resto son todas familias que trabajan y si hay problemas con los chicos son los 

problemas que tienen todos los barrios. 

Entrevistadora: ¿Considera usted que estos módulos resuelven un problema 

habitacional? 

Entrevistada: no. 

Entrevistadora: ¿Por qué?                                                                             

Entrevistada: nosotros cuando lo trabajamos, lo trabajamos porque era la única 

alternativa habitacional que se iba a realizar desde el municipio, de nosotros somos 

dirección de emergencia habitacional, no teníamos presupuesto oficial para poder 

trabajar algunas cuestiones con las familias y ese año no tuvimos presupuesto 

municipal porque desde la Secretaría de Desarrollo Humano no se nos habilitaba la 

plata para comprar recursos, ósea no teníamos recursos para funcionar, entonces 

vimos este proyecto como lo único o la única oferta del Estado que había en ese 

momento, del Estado municipal para poder resolver el problema habitacional de 

algunas familias y lo trabajamos en relación a eso, en función de ello y toda la 

dirección trabajo en el proyecto porque no tuvimos recursos para poder funcionar de 

otra forma. No les resolvió el problema a muchos, si fue paliativo, hay muchos que se 

fueron, muchos, siempre digo muchos y no son muchos, algunos se fueron pudieron 

resolver por otro lado, algunos con el IPV, otros con subsidios del mismo municipio 
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para alquilar por una situaciones específicas que tuvieron en el Barrio, pero el resto sí 

se apropió del lugar, construyendo, haciendo su medianera, mejorando su condición, 

arreglando su casa, cambiando cosas, osea te entraba agua por la ventana cambiaron 

la abertura, ósea hicieron un montón de cosas por el lugar para apropiarse del espacio 

y siempre con el rum, rum de que los van a sacar de ahí y es muy difícil vivir así 

pensando que puedes crear un sentido de pertenencia en un lugar cuando viene un 

funcionario político y te dice a!!! a ustedes lo van a sacar de acá, los van a mandar al 

km 12 como les dijeron ahora, entonces por un lado uno trabaja desde lo social 

algunas cuestiones con los vecinos y viene un político y te destruye toda la confianza 

que vos construiste con ese vecino. Acá el vínculo que yo tengo con los vecinos, yo no 

puedo ir al barrio siempre por ahí voy por alguna cuestión puntual, pero no voy 

siempre como antes, pero ellos siempre me vienen a ver  yo siempre sé lo que pasa, 

me mandan mensajes a mi celular señora sabe que pasó tal cosa, vino la policía, no 

vino la policía ósea siempre me cuentan todo lo que sucede, ya sé lo que pasa en el 

barrio y en realidad no tienen necesidad de hacerlo, siento que por ahí es porque 

también los escucho. 

Entrevistadora: A rasgos generales ¿Cuál fue la respuesta de las familias cuando se le 

designó el módulo? 

Entrevistada: la familia nunca había recibido tanta gratificación por los dichos que las 

familias, incluso ahora cuando tienen alguna queja porque fue la policía porque no fue 
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la policía, porque no los atendieron en el centro de salud porque estaba cerrado, 

porque fueron al CPB y no los atendieron, ósea siempre lo primero que dicen ante una 

situación de queja es yo estoy re agradecida de lo que tengo ósea nunca se quejan y la 

verdad para nosotros, yo me quedo con eso después la dificultades uno las puede 

trabajar, algunas cosas se pueden resolver otras no, ahora nosotros hicimos una 

compra para poder entregar 10 tanques de agua a algunas familias porque sé que el 

verano con los cortes de agua se quedan sin agua, hay algunos que pudieron comprar 

su tanque por esfuerzo propio, pero otras familias no, por lo menos mandamos a 

comprar los tanques después veremos que obrita podemos hacer para poder hacer la 

conexión. 

Entrevistadora: Reciben alguna demanda de las familias que allí viven, en cuanto a lo 

habitacional ¿Cuáles? 

Entrevistada: las ampliaciones para los que todavía no pudieron hacerla, los tanques 

de agua y en algunos casos, solo en alguna medianera por algún tipo de conflicto que 

tengan con alguna vecino o porque les entrar a robar están muy expuestos también 

algunos, eso nada más. 

Entrevistadora: Considera usted importante la intervención de un Trabajador Social 

en programas o proyecto de estas características 

Entrevistada: re, indispensable. 
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Entrevistadora: ¿Por qué? 

Entrevistada: porque nosotros no trabajamos con familias que tienen recursos 

intelectuales y que puedan resolver sus problemas, nosotros trabajamos con familias 

que necesitan el acompañamiento, la familia que pueda resolver su problema por 

propios recursos no es la que no viene a golpear la puerta a nosotros nos viene a 

golpear la puerta la que no  tiene ese recursos  y que muchas veces está bloqueado y 

uno tiene que trabajar la confianza en ellos mismos y solo lo puede hacer un 

trabajador social, poner el oído escuchar hacer el nexo con la institución también 

porque muchas veces nos toca trabajar con políticos que no entienden las necesidades 

de la gente, que el problema de la gente no es hoy si sienten o no tienen para comer no 

es un bolsón de comida, los problemas de la gente son otros hoy y quizás si por ahí 

escucháramos más tendríamos menos problemas también, se ha perdido la capacidad 

de escucha y la gente cuando acude a las instituciones y a los proyectos que nosotros 

acompañamos tiene, espera eso. Muchas veces me ha tocado atender familias en las 

cuales no tengo una respuesta para darles y se van re felices y yo no les di nada. 

solamente que los escuches o que les cuentes las cosas, que vos te muestres también 

humano a ellos le sirve, compartir tu problema con alguien que los escuche como si 

fuésemos dos vecinos tomando mate y les sirve y quizás buscan ahí sus propios 

recursos porque muchas veces es fácil venir a solicitar o decir no me dieron, fui a 

pedir y no me dieron y no es no me dieron haber vos que podes hacer para 
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conseguirlo vos también y esta bueno, esta bueno, y me parece que solo lo puede 

hacer una trabajador social. 

Entrevistadora: Según su experiencia,  qué rol debe adoptar el Trabajador Social 

cuando interviene en políticas habitacionales. 

Entrevistada: primero es gestión asociar vos tenes que hablar con el vecino fijarte 

que necesita y en función de eso fijarte cuales son los recursos del Estado para poder 

resolver esa demanda, nosotros tenemos el problema del playón deportivo en el 

barrio que los vecinos quieren destruirlo porque no entienden el significado del 

playón en sí y nosotros esa parte no la pudimos trabajar todavía porque con tanto 

problemas de violencia que hubo en el barrio y tantos problemas que tuvimos con  la 

construcción de los módulos eso quedó en un segundo plano, hay cosas que uno tuvo 

que dejar de trabajar con los vecinos porque era más importante arreglar el techo 

para que no se inunden que trabajar el playón, entonces era una cosa o la otra porque 

recursos era yo sola y son 26 familias a eso sumado todos los problemas individuales 

de cada uno, con chicos con problemas en la escuela, con reuniones, con situaciones de 

violencia una mezcla de cosas, igual pensar que muchas veces los sociales solo 

ejecutamos política, hacemos que se lleven a cabo determinadas cuestiones que están 

marcadas desde otro lugar que nos es el nuestro, a nosotros nos dicen esto es lo que 

hay y es lo que hay que trabajar  y nosotros tenemos que buscar las herramientas para 

esa intervención, sería más fácil, ósea si a mí me hubiesen preguntado cómo vamos a 
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manejar los 2 millones de pesos que el IPV puso para hacer estas soluciones, para 

trabajar estas soluciones habitacionales yo no hubiese hecho 23 hubiese hecho 10 con 

dos dormitorios, con patio para que pueda crecer la casa. Está bien habían 10 que se 

iban a quedar sin casa pero osea si nos hubiesen preguntado la situación hubiese sido 

otra, no nos preguntaron, hicieron eso, entonces nosotros después nos acomodamos a 

lo que marca el Estado a lo que dice la política pública, la política social, no nos 

preguntaron si nos hubiesen preguntado quizás la realidad  hubiese sido otra pero 

bueno eran familias en riesgo y nosotros no podemos decir si no es como yo quiero, 

no porque le estamos quitando la posibilidad a una familia de tener algo de tener un 

techo. 

Entrevistadora: ¿Cómo formularon el proyecto? 

Entrevistada: la cuestión técnica ya estaba, nosotros lo que hicimos fue el marco que 

no lo hicimos tampoco, lo hizo la secretaría de desarrollo humano con el secretario de 

tierras cuando tierras entrega la tierra y se la asigna la reserva a esa manzana. A 

nosotros nos dijeron son 23 y necesitamos el listado, eso es lo que nos dijeron y de ahí 

lo trabajo el listado Desarrollo Humano, nosotros lo que sí hicimos después es trabajar 

algunos ejes con la familia del uso de la vivienda, del marcado de los terrenos ósea fue 

mucho trabajo territorial pero lo hicimos ya cuando las cosas estaban dadas. 

Entrevistadora: ¿Cuánto tiempo lleva concretarlo? 
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Entrevistada: un año de construcción y de mudanza, la mudanza se las hicimos 

nosotros en muchos casos. 

Entrevistadora: ¿Cuál fue el objetivo?   ¿Se cumplió? 

Entrevistada: el mejoramiento habitacional y digamos las familias que están viviendo 

ahí están mejor de lo que estaban antes con dificultades, pero por lo menos tienen un 

espacio que es propio, no tienen que correr todo el mes para pagar un alquiler, como 

les sucedía a muchas mamás solas que tenían que dejar a sus hijos, siguen trabajando 

pero ahora lo hacen para ellas no para pagar el alquiler y eso está bueno, que ellas 

puedan desarrollarse también porque son jefes de hogar. Si 

Entrevistadora: ¿Quién financia el proyecto? 

Entrevistada:   la plata salió del municipio y del IPV para la construcción de los 

módulos. Y en realidad este es un proyecto que no sale de esta dirección, ni tampoco 

sale de la dirección del hábitat, es un proyecto que surge de una propuesta que se hizo 

desde intendencia, en donde convocan a Angélica Sánchez que es maestro mayor de 

obras, para que ella realice el monitoreo de toda la parte técnica. Que realizó la 

Secretaría de Desarrollo Humano. ¿Por qué? Porque era una obra que la iba a realizar 

una empresa, entonces como se trataba de reubicar familias, de relocalizar en algunos 

casos, necesitaba el acompañamiento social para que esto se pudiera realizar con éxito 
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y a parte porque había que confeccionar un listado de familias posibles beneficiarias 

del proyecto. 

Entrevistadora: ¿Cómo considera la emergencia habitacional? 

Entrevistada: hoy nosotros a mi criterio somos una ciudad en emergencia 

habitacional y en todas las esferas, ósea entre las familias de escasos recursos en la 

gente la llamada clase media y la gente que le cuesta hoy tener que pagar el alquiler y 

no poder acceder a un terreno porque tierras no tiene lotes para poder construir, 

porque a su vez no tienen la infraestructura adecuada para que esa familia pueda 

ocupar el terreno. Si a muchos les ha servido los proyectos los planes estos, el 

procrear ¿es el que da nación? 

Entrevistadora: si es el procrear 

Entrevistada: bueno, tienen que hacer un trámite y les otorgan un crédito para poder 

construir pero solo se los dan a aquellos que puedan certificar ingreso y muchas de las 

familias con las que nosotros trabajamos acá en emergencia no pueden certificar 

ingreso porque o trabajan en negro o tienen asignación universal ósea algún ingreso 

que no te sirve para ese de trámite. 

Entrevistadora: ¿Hay organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en el 

Barrio Stella Maris o que trabajen con el Barrio? ¿Cuáles? 



 

119 

 

Entrevistada: : si hay una iglesia, la iglesia católica digamos que está la hermana Cati 

que ella sé que trabaja con familias en el barrio, de bueno las escuelas, yo no había 

trabajado nunca con la gente de las escuelas pero no tanto con la directora de la 

secundaria pero sí con la directora de la escuela primaria se llama Marta no me 

acuerdo el apellido pero marta  es  excelente, ella sabe bien quién es cada nene que 

entra a su escuela y cuando sale también sabe quién se lo lleva, con quien va 

caminando , es una mujer muy comprometida con su trabajo y con la problemática del 

barrio, la verdad es alguien para destacar, el centro de promoción que es donde caen 

todas la demanda de lo que es el barrio cae al Centro de Promoción. 

Entrevistada: Cómo describirías al barrio Stella Maris 

Entrevistada: es un barrio que vive gente trabajadora, que está muy afectado por las 

industrias, por la pesquera y por todas las industrias mayormente por la pesquera. Es 

uno de los paseos más hermosos que tiene Comodoro y su conexión que hicieron 

ahora con la Ciudad de Rada Tilly espectacular, la contestabilidad que tiene Comodoro 

por ese lado, tiene una vista impagable  lamentablemente está atravesada por el 

basural que por ahí baja también un poco la evaluación de lo que es la tierra en el 

Stella Maris y que es un lugar que se podía explotar desde otro lugar, pero bueno esta 

para, yo creo que esta para,  pensado también explotarlo por otro lugar porque está el 

cierre del basural que al final todavía no se pudo hacer, desde que yo tengo memoria, 

desde que entré al municipio que no se puede cerrar, sí sé que es un trabajo que se 
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viene haciendo que es un trabajo de hormiga más por la gente que trabaja en el 

basural también, pero tiene que, es de ellos, es de ellos, es muy de ellos. 

 

Entrevista N.º 2 

Licenciada en Trabajo Social del Centro de Promoción Barrial del Stella Maris 

Entrevistada: N.C. 

Entrevistadora: Daniela Mendez 

Objetivo de la entrevista: tomar conocimiento sobre las características de los 23 

módulos implementados en el barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro 

Rivadavia. 

Entrevistadora: Buenos días, gracias por su tiempo mi nombre es Daniela soy 

estudiante de la carrera Trabajo Social, le estoy haciendo esta entrevista para poder 

tener datos para tu tesis, dado que mi tesis se trata de los “23 Módulos Habitacionales 

del barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro Rivadavia” 

Entrevistada: buenos días, como ya te había dicho antes estoy para lo que necesites. 

Entrevistadora: ¿podría decirme cual es el área en la cual usted se desempeña? 

Entrevistada: trabajo en el área de promoción barrial del Barrio Stella Maris. 
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Entrevistadora: ¿de quién depende? 

Entrevistada: depende de la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia. Depende del 

municipio. 

Entrevistadora: ¿Qué función cumple en esta área? 

Entrevistada: realizó las visitas domiciliarias a las familias que tienen a sus hijos en el 

jardín. Realizó entrevistas para que niños y niñas puedan ingresar al jardín, y de 

acuerdo al diagnóstico la directora decide quién ingresa y quién no y después las 

demandas que entran ya sea no de oficio de tribunal de justicia. 

Entrevistadora: ¿hace cuánto tiempo se desempeña usted en esta función específica? 

Entrevistada: desde febrero del 2016 

Entrevistadora: ¿usted considera que la ciudad atraviesa un problema habitacional? 

¿Por qué? 

Entrevistada: si, hay que resolverlo urgentemente, porque hay superpoblación, 

familias que vienen del norte y del sur. 

Comodoro tiene el mito que hay mucha plata 

Una familia se vino del norte y dicen que están mejor que donde estaban porque acá 

pueden asentarse en una tierra y después de un tiempo el municipio los regulariza y 

no les da lugar a otras familias que están inscriptas en el IPV o municipio. 
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Entrevistadora: con respecto a los 23 módulos ¿les avisaron que venían al barrio 

personas nuevas de otros barrios, con diferentes situaciones y necesidades? ¿Qué 

opina de los módulos, son aptos para que la gente viva? ¿Reúne las condiciones 

básicas? ¿Los padres cumplen con los controles de los niños y adultos? 

Entrevistada: no estaba trabajando en el barrio. 

Entrevistadora: ¿estos módulos resuelven un problema habitacional? ¿Por qué? 

Entrevistada: el Estado no tiene claro las políticas habitacionales, ya sea por tema de 

alquileres, el Estado reaccionó mal porque son una vivienda muy pequeña. 

Hacemos algo ponemos a las familias y que se arreglen como puedan. 

No hubo una buena intervención profesional ni técnica, no se trabajó bajo un buen 

diagnóstico para ver qué vas a hacer y cómo hacerlo. 

Sí, hay familias que les resolvió la situación y pudieron ampliar, yo visite una familia 

que su nena viene al jardín y pudo ampliar, pero hay otras que no pueden por su 

condición económica. 

No hay mucha demanda de las familias con respecto a que vienen del jardín. 

Entrevistadora: ¿considera usted la importancia de la intervención de un Trabajo 

Social en vivienda? ¿Por qué? 
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Entrevistada: el rol del Trabajador Social en políticas habitacionales es fundamental, 

hay mucho para hacer, no sé cómo es la estructura de los módulos. Más allá del 

problema habitacional hay otros problemas que se pueden abordar desde el 

Trabajador Social. 

Yo haría charlas sobre temas habitacionales, sobre la mujer y sobre adicciones. 

Hay violaciones, abusos de menores, hay que enseñar hábitos de cómo vivir dentro de 

una casa, ya que había familias que vivían dentro como vivir afuera de la institución. 

i a una 

porque hay una placita en la que se podría hacer algo. 

Entrevistadora: ¿hay organizaciones gubernamentales y no gubernamentales? 

¿Cuáles son? 

Entrevistada: no estoy al tanto  

Entrevistadora: ¿Cómo describirías el barrio? 

Entrevistada: es un barrio con mucha población, muchos problemas habitacionales, 

muchísimos con familias de todos los tipos con diferentes problemáticas. Un barrio 

que cuenta con todas las instituciones pero que me parece que falta trabajo en varios 

aspectos, me pasó que hay una familia que no sabía lo que era un CPB y desde el jardín 

le explicaron que no es solo un jardín, sino que tiene varias actividades. 
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Entrevistadora: ¿hace cuánto tiempo funciona esta institución? 

Entrevistada: Hace poco estoy acá. 

Entrevistadora: ¿Qué actividades se hacen en el CPB? 

Entrevistada: jardín, talleres, se entrega leña. 

Entrevistadora: ¿vinieron familias de otros barrios a habitar en los módulos? 

Entrevistara: no tengo conocimiento, pero sé que vive ahí familias del Ceferino por 

Carmen Micucci y la familia Hernández del Pietrobelli 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista  N.º3 

familias de los 23 módulos de barrio Stella Maris 
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Lugar de la entrevista: módulo habitacional 

Fecha: 28 de abril del 2016 

Entrevistada: F. E. G 

Entrevistadora: Daniela. 

Objetivo de la entrevista: tomar conocimiento sobre las características de los 

23 módulos implementados en el barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro 

Rivadavia. 

Entrevistadora: Buenos días, gracias por su tiempo mi nombre es Daniela soy 

estudiante de la carrera Trabajo Social, le estoy haciendo esta entrevista para poder 

tener datos para tu tesis, dado que mi tesis se trata de los “23 Módulos Habitacionales 

del barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro Rivadavia” 

Entrevistada: Buenos días, de nada sabes que cuentas con mi disposición y en lo que 

pueda colaborarte. 

Entrevistadora: muchas gracias 

Entrevistadora: ¿qué numeración tiene su módulo? 

Entrevistada: módulo 4 de los 26 módulos habitacionales, me tocaba la casa número 

8 pero me cambiaron porque se inundaba. 
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Entrevistadora: ¿Quiénes viven aquí? 

Entrevistada: 3 mujeres y 6 varones hijos y nietos… 

Entrevistadora: ¿pudieron ampliar la vivienda? 

Entrevistada: si, con mi familia fuimos al basural a buscar chapas y cosas que sirvan 

para ampliar mi casa, mi marido es albañil y le agrego a la casa cuatro dormitorios, 

donde en uno de ellos duermen los niños varones. 

Entrevistadora: ¿usted trabaja? 

Entrevistada: no soy ama de casa 

Entrevistadora: ¿algún miembro de la familia que trabaje? 

Entrevistada: si mi esposo trabaja en una sede de construcción. 

Entrevistadora: ¿recibe algún tipo de ayuda económica del estado? 

Entrevistadora: A mi esposo le van a dar ayuda de Anses. 

Entrevistadora: ¿en qué barrio vivían antes? 

Entrevistada: vivía en el barrio Jorge Newbery 

Entrevistadora: ¿alquilaban algún departamento 
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Entrevistada: Vivíamos en un galpón donde Varela le pidió a Roxana Córdoba algo 

para construir y al tiempo nos dieron el módulo. 

Entrevistadora: ¿pide ayuda a la municipalidad para ampliar su módulo? ¿sabe que 

entregando una nota solicitando lo que necesita en su hogar el municipio se lo puede 

dar? 

Entrevistada: no pido nada, porque pienso que hay otras personas que necesitan más 

que yo. Nosotros vamos a buscar al basural y gente nos regala ropa y muebles, el otro 

día vimos en un contenedor un placard en muy buen estado tirado, porque hay 

personas que les regalan cosas y no las cuidan y lo tiran, lo lleve a mi casa lo arme y lo 

puse en el dormitorio de los niños, así hacemos con otras cosas que a los demás no 

valoran y que están en buenas condiciones como también los colchones nuevos 

tirados. 

Entrevistadora: ¿reciben algún acompañamiento de parte de Roxana Córdoba, el área 

de emergencia habitacional o el municipio? 

Entrevistada: no hay acompañamiento de Roxana, ella no nos visita. 

Entrevistadora: ¿sabe en qué condiciones le dieron el módulo si propia o prestada? 

Entrevistada: no se si son prestadas o cedidas. 

Entrevistadora: ¿Cuándo le entregaron el módulo traía algún electrodoméstico? 
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Entrevistada: el termotanque pero no lo usamos porque es caro, gasta mucha gas de 

la garrafa. 

Entrevistadora: ¿cuenta con los servicios básicos de luz, gas, agua? 

Entrevistada: sí agua y luz, el gas por garrafa. 

Entrevistadora: ¿poseen algún servicio a su nombre? 

Entrevistada: si la luz está a nuestro nombre. 

Entrevistadora: ¿para acceder al módulo le pidieron algún requisito? 

Entrevistada: no, no nos pidieron nada. 

Entrevistadora: ¿están inscriptos en el IPV? 

Entrevistada: no estamos inscriptos en el IPV, ni en tierras. 

Entrevistadora: ¿Cuándo le hicieron la entrega del módulo se instalaron enseguida? 

Entrevistada: yo vine sola primero porque un familiar de mi marido tuvo un 

accidente y falleció y se tuvo que ir a despedirse. 

Entrevistadora: ¿de dónde vienen? 

Entrevistada: nosotros somos de Mendoza, mi esposo vino hace 7 años y yo me vine 

un año después. 
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Entrevistadora: ¿Cómo los recibió la gente del barrio Stella Maris? 

Entrevistada: no nos querían porque dijeron que iba a hacer una cancha de fútbol 

donde están los módulos. 

Entrevistadora: ¿Cuál fue su reacción al recibir el módulo? 

Entrevistada: agradecida con el lugar que me dieron. 

Entrevistadora: ¿pudo realizar alguna ampliación al módulo? 

Entrevistada: si, pude con mi familia agrandar mi casa, como mi marido es albañil, 

con mi familia íbamos al basural a buscar chapa y algún pedazo grande de madera o lo 

que nos sirva para hacer las paredes. 

Entrevistadora: ¿alguna vez hubo algún conflicto entre vecinos? 

Entrevistada: solo una vez se pelearon dos adultos, porque se tenían bronca. 

La casa 10 la quemaron por una cuestión problemática, entonces la señora se fue y 

nunca más volvió y como quedó abandonada la ocupo otra familia, la Tati es mi vecina, 

ella vive sola con tres nenitos. 

Entrevistadora: ¿en estos casos o en otros si llaman a la policía se hace presente? 
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Entrevistada: la policía por problemas o peleas no vienen, nosotros llamamos pero 

ellos nos dicen que no nos conocen o vienen al barrio y pasan por otro lado menos por 

el lugar que les dijimos igual que la ambulancia. 

Entrevistadora: ¿Cómo es la relación entre vecinos? 

Entrevistada: no me llevo mal con nadie. 

Entrevistadora: ¿Cómo se calefaccionan los módulos? 

Entrevistada: usamos la estufa a leña y alguna estufa eléctrica para los dormitorios 

tengo que controlar a los nenes, quiero comprar otra estufa eléctrica. 

Entrevistadora: ¿los niños de la casa asisten a algún establecimiento educativo?  

¿Cuál? 

Entrevistada: si, los niños van a la escuela del barrio 

Entrevistadora: ¿hace cuánto tiempo están viviendo en los módulos? 

Entrevistada: hace tres años. 

Entrevistadora: ¿se lograron apropiarse del lugar? 

Entrevistada: si nos adaptamos al barrio y nos apropiamos del lugar 

Entrevistadora: para realizar los controles a los niños o por cualquier problema de 

salud. ¿Dónde asisten? 
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Entrevistada: al centro de salud del barrio, pero cuando este estaba cerrado íbamos 

al hospital regional. 

Entrevistadora: ¿Por qué causa vinieron a la ciudad de Comodoro Rivadavia? 

Entrevistada: nos vinimos de Mendoza por trabajo. 

Entrevistadora: ¿Qué cree que le falta al barrio? 

Entrevistada: que le ayuden a la gente, que le ayude porque se les llueve mucho y 

todo, hay mujeres solas que no tienen como arreglarlo 

Entrevistadora: ¿algún problema que hubo o haya generado algún problema en el 

barrio? 

Entrevistada: sí a la viejita Amanda se le explotó el tubo de gas, también una señora 

tiene tapado el inodoro y se viene el olor a pichi, tendría que venir obras públicas para 

destaparlo. 

La casa 6 siempre jugando al fútbol le rompían la pared y se fue la mujer que vivía allí 

se cansó y la vendió. 

Entrevistadora: ¿tiene algún referente vecinal? 

Entrevistada: no, no tenemos. 
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Fui a pedir una mano porque se me quemaron las cuchetas y me dijeron que no se les 

podía ayudar a las 23, estaba prohibido, el vecinalista me dijo porque en desarrollo 

humano le dijeron que no podían ayudar. 

Entrevistadora: ¿ustedes tienen todos los servicios? 

Entrevistada: si, tenemos gas a garrafa, agua, cloaca y la luz estamos enganchados 

porque nos cortaron la luz. 

Entrevistadora: ¿el barrio cambió desde que ustedes llegaron hasta ahora? ¿En qué 

sentido? 

Entrevistada: si, se calmó mucho el barrio de lo que era antes 

Entrevistadora: ¿hicieron alguna reforma al módulo? 

Entrevistada: si colocamos la electricidad y cambiamos las puertas, las paredes como 

eran de durlock la reforzamos con chapa por fuera, y en algunos lugares le pusimos 

azulejos por dentro, algunos dicen que es casa de cartón pero son mal agradecidos 

porque sirve. 

Quiero conseguir un hornito porque se me rompió el horno de la cocina para hacer 

pan. 

Entrevista  N.º4 

Fecha: 22-06-2016 
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Entrevistada: N. E.  

Edad: 31  

Entrevistadora: Daniela Mendez 

Objetivo de la entrevista: tomar conocimiento sobre las características de los 23 

módulos implementados en el barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro 

Rivadavia. 

Entrevistadora: Buenos días, gracias por su tiempo mi nombre es Daniela soy 

estudiante de la carrera Trabajo Social, le estoy haciendo esta entrevista para poder 

tener datos para tu tesis, dado que mi tesis se trata de los “23 Módulos Habitacionales 

del barrio Stella Maris de la ciudad de Comodoro Rivadavia” 

Entrevistadora: ¿Cuál es su dirección donde vive actualmente? 

Entrevistada: Calle Hugo Manzo 345 del barrio Stella Maris. 

Entrevistadora: ¿con quién vive? 

Entrevistada: con mi esposo Diego de 34 años de edad. 

Entrevistadora: ¿usted trabaja? 
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Entrevistada: no, pero estoy recibida de instrumentista, presente en varios lugares 

mi currículo y cuando me llamaron estaba trabajando en walmart y después lo 

presenté de nuevo y no me volvieron a llamar. 

Entrevistadora: ¿su esposo trabaja? 

Entrevistada: si trabaja de empleado, pero no sé de qué específicamente porque hace 

un poco de todo en su trabajo. También estudia la carrera de seguridad e higiene en 

un instituto privado. 

Entrevistadora: ¿el lugar donde viven es propio o alquilada? 

Entrevistada: no es alquilada, pero estamos buscando otro alquiler, estuvimos 

averiguando porque tenemos un perro y en pocos lugares aceptan mascota, los 

alquileres que preguntamos salen re caros así que por ahora seguimos ahí. 

Entrevistadora: ¿están anotados en el IPV? 

Entrevistada: no, pero tenemos una propiedad en el barrio San Martín, la tenemos 

alquilada por cuestiones de inseguridad ya que nos entraron a robar dos veces  y por 

ese motivo nos fuimos de allí. 

Entrevistadora: ¿hace cuánto tiempo están alquilando en el Barrio Stella Maris? 

Entrevistada: desde el año 2011, hace seis años 

Entrevistadora: ¿Cómo era el barrio antes? ¿ la gente? ¿en la actualidad? 
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Entrevistada: antes había menos cantidad de perros en las calles, era más tranquilo, 

igual depende el lugar. En el sector que estoy viviendo yo,  era tranquilo. 

Ahora el barrio está más poblado, hay más asfalto y el paseo costero. 

Entrevistadora: ¿Qué sabe sobre los 23 módulos que instalaron en el barrio? 

Entrevistada: supuestamente ese lugar donde están los módulos iba a ser un 

polideportivo o cancha. Cuando instalaron los módulos dijeron que sería provisorio y 

sería para madres solteras y al final hay familias completas. 

Entrevistadora: ¿considera que los módulos cumplen con las necesidades básicas de 

una vivienda? 

Entrevistada: no, una vez entre en una casa y es re chiquitito, una familia numerosa 

no entra. 

Entrevistadora: ¿conoces a alguna familia que viva en los módulos? 

Entrevistada: si, se llama María Quintano antes iba a nuestra iglesia. 

Entrevistadora: ¿hubo algún cambio en el barrio desde que instalaron los módulos y 

vinieron nuevas familias? 

Entrevistada: no, aumentaron más cantidad de perros, no se puede dormir porque 

torean todo el tiempo. 
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Entrevistadora: ¿el barrio cuenta con una institución vecinal? 

Entrevistada: no, la vecinal funciona en una casa de familia. 

Entrevistadora: ¿concurre a alguna institución del barrio? 

Entrevistada: solo voy a la salita cuando salen las vacunas para colocarlas, cuando me 

enfermo me medico sola. 

Entrevistadora: ¿respecto a la contaminación del barrio qué opina? 

Entrevistada: no toma conciencia la gente en nada, tira basura la gente fuera del 

horario de recolección o en lugares descampados. 

Entrevistadora: ¿hay plagas en el barrio o alguna enfermedad a causa de esto? 

Entrevistada: con los perros sarna no en mi casa, en el verano las garrapatas, mi 

perro se contagia tires lo que tires no se van con nada. 

Entrevistadora: ¿Cómo describirías el barrio? 

Entrevistada: tranquilo en la parte que yo estoy, con muchas necesidades, ya sea de 

viviendas, necesidades de transporte porque pasan dos o tres horas seguidas y 

después tenés que esperar, falta de agente en la salita porque hay días que está 

cerrado. 

También en el barrio la gente se maneja con muchas ferias de garaje por la necesidad. 



 

137 

 

Se nota mucho la carencia de gas natural y por eso se produce mucho incendio. 

La falta de un colegio secundario porque tienen primario y de lugares cerrados para 

que los chicos jueguen 

 

Entrevista  N.º5 

Fecha: 04-06-2016 

Nombre: M.  

Edad: 34  

Entrevistadora: ¿Con quienes vive? 

Entrevistada: con su esposo de 34 años de edad, una hija de 5 años de edad y un hijo 

de 10 años de edad. 

Entrevistadora: ¿usted o su esposo trabaja? 

Entrevistada: mi esposo trabaja en una distribuidora de productos de limpieza y yo 

trabajo vendiendo en la saladita los sábados productos de limpieza. 

Mi marido trabaja en una distribuidora, recibe el salario familiar, beca no recibo, 

ninguna me he enterado de que podes anotarte para los útiles escolares en el centro 

de salud. 
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Entrevistadora: ¿Cuál es su dirección en donde vive? 

Entrevistada: calle 517 casa 674 primer piso B. 

Entrevistadora: ¿la vivienda es propia o alquilada? 

Entrevistada: alquiló hace 5 años en el barrio Stella Maris. 

Entrevistadora: ¿Cómo era antes el barrio? ¿Y en la actualidad? 

Entrevistada: según lo que me cuentan antes era peor, habían más chicos 

delincuentes o en las drogas, ahora sí que se juntan a tomar en la esquina, sí que me 

entero de que matan a uno o encuentran a uno muerto, pero donde estoy yo no, es 

tranquilo, pero si para el lado de los módulos más arriba. 

Entrevistadora: ¿desde que están los módulos en el barrio hubo algún cambio? 

Entrevistada: no, ningún cambio, por lo que escuche les dieron los módulos a las 

madres solteras y los se dieron o se fueron, pero al final viven familias y no mamas 

solteras. Se escucha que la gente se queja porque se los dieron a madres solteras y al 

final lo ocupa cualquiera. 

Entrevistadora: ¿conoce alguna familia que viva en los módulos? 

Entrevistada: si la gente del 23, las que conozco es buena en todo sentido, otras son 

trabajadoras, otra que es mama soltera con muchos chicos que consigue trabajo de los 

que sea. 
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Entrevistadora: ¿sus hijos están escolarizados? ¿A qué establecimiento educativo 

van? 

Entrevistada: si, mi hijo de 10 años de edad va a la escuela primaria del barrio y mi 

hija va al jardín. 

Entrevistadora: ¿por cuestiones de salud donde se atienden en el centro de salud del 

barrio o en otra institución? 

Entrevistada: si voy al centro de salud del barrio pensé que se había parado la 

atención por las roturas de las paredes de las instalaciones, o por la luz o el gas no se 

bien porque fue. 

Entrevistadora: ¿en qué condiciones cree que viven las familias que habitan los 

módulos? 

Entrevistada: las familias viven en condiciones precarias, no cuentan con la luz, los 

servicios básicos, no hay asfalto y cuando llueve los niños llegan a la escuela todos 

mojados, embarrados porque no tienen auto. 

En donde estoy yo está bien porque esta re lindo el sector. Tengo todos los servicios 

en mi casa. 

También hay dejadez de algunas madres, pero bueno uno se da cuenta. 

Entrevistadora: ¿está inscrita en el IPV o en tierras? 
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Entrevistada: si estoy inscripta en tierras tengo un expediente del año pasado. 

En tierras me recomendaban que usurpe algún terreno, pero por miedo no quise 

usurpar. Tampoco sabes si comprar un terreno barato, pero no sabes quién te lo 

vende y en qué condiciones y vimos a Linares para preguntarle que me diga si hay 

algún terreno para comprar pero nada. 

Entrevistadora: ¿Qué opina respecto a la contaminación? 

Entrevistada: huy asquerosa. Tienes muchas cosas que contaminan, esta la 

curtiembre, la pesquera, el basural, los perros que tienen sarna, moquillo y parásitos. 

Muchos nenes en el centro de salud estaban dando tratamiento para parásitos. 

En la escuela fueron a dar charlas de hidatidosis, sacaron sangre y les hicieron 

ecografías a los niños. Hubo un caso de un niño que tenía hidatidosis no si en el barrio 

o en la ciudad. 

Los residuos cloacales por donde camino y uno va con eso a su casa y contamina su 

casa. 

Sabe correr agua con calor a pescado que no sé qué tratamiento le pondrán que eso 

también contamina. 

A mi nena en el jardín le dieron una charla de descalcificación y en la escuela se 

hicieron los 4 estudios de los dientes. 
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Hay muchos niños y familias que trabajan en el basural. 

Alejo mi hijo tenía un amigo que trabajaba en el basural se cayó del camión de la 

basura y el camión lo paso atropellar, pero no sé en qué condiciones está, sé que lo 

pelaron al nene y tenía manchones porque se exponen a muchas enfermedades en el 

basural. Hay de todo porque no hay residuos separados, es todo de arriba y todo tiene 

que ver con todo, es algo que parece que no va a terminar más. 

Plagas de moscas en el verano, había manchones negros en la pared. 

En el verano también había garrapatas por los perros en todos lados. Ahora había 

plagas de chinches de cama, porque mi nene amanece picado, pero no los veo, lavo las 

sábanas seguido y los colchones los tengo en bolsas, igual uno trata de tener todo 

limpio. 

Yo no veo que trabajan los agentes sanitarios, una vez vi a un agente sanitario 

golpeando la puerta donde vivía una abuelita, no sé si era una ambulancia o una 

traffic. Pero se veía como que iban a visitarla periódicamente porque estaba la 

enfermera Roxana que yo la conozco. 

Hacen actividades en la escuela los sábados para los chicos. 

Algo que cambiaría sería el basural, las curtiembres o las alejaría, haría un espacio 

para los chicos, un gimnasio que lo iban a hacer entraba alejo en un playón al aire libre 

y en invierno no lo mando porque como está el mar cerca hace más frío. 
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Las plazas son muy precarias y para usar la escuela hay que pagar a la portera, pero 

tendría que ser gratuito. 

Descripción del barrio: 

Como que está un poco dejado, no sé si habrá barrios así, no hay horario de colectivos 

seguidos, los remis no suben arriba y menos de noche. 

Los colectivos transitan a las 8 y 9 de la mañana y después a las 12 a 16 y el último a 

las 21:15 de la noche. 

Lo que yo veo es que muchos buscan a personas que tengan vehículo para que les 

acerquen los niños a la escuela, les pasan unos pesos para que les acerquen a los 

niños, a mí me pidieron pero mi marido por miedo que le linchen el auto o me pase 

algo con los niños ajenos. 

Se terminaron los paros de las escuelas, a uno le daba bronca que iba en auto llegar y 

que no haya clases imagínate las criaturas que iban caminando. 

Una chica que se le prendió fuego su casa entre los vecinos le ayudan, tiene cinco 

niños, se llama Griselda, no tiene una ventana, levantó una piecita, no sé si tendría una 

partecita de material y le ayudaron los vecinos no tiene puertas ni ventanas se ve de la 

calle.  

 

Encuesta  N.º1: V.H. 
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Datos personales: 

Fecha: 10/09/2016 

Entrevistado: V.H 

Edad: 37 

Ocupación: Maestranza  

Casa: 24 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

D.M hijo 14  estudiante No tiene 

F.M hijo 12 estudiante No tiene 

T.O hijo 7 estudiante No tiene 

J.O hijo 3 - No tiene 

 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno: X                                        Regular                                    Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  

Individual: X                                  Compartida                               Casa 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      
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 Propia                                     Cedida    Alquilada                            Parcialmente Pagada 

                                                   En como dato                                 Prestada: X 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: 

Baño: X                                     Cantidad: 

Dormitorio/s: X (uno)               Cantidad: 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         Otros 

Cloaca:X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: Si 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? Yo no me meto con nadie, pero es un poco complicado. 
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¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? El gas. 

¿Qué opina sobre las viviendas? no responde 

¿Recibe ayuda del Estado? No 

¿Logró apropiarse del lugar? si, no era del barrio 

¿Pudo ampliar su vivienda? estoy en eso. 

 

Encuesta N.º 2: R.A. 

Datos personales: 

Fecha: 10/09/2016                                                            

Edad: 41 

Ocupación : Ama de casa 

Casa: 21 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

N.F. hijo 10 estudiante si 

N.A. hijo 9 estudiante si 

A.A. hijo 4 estudiante si 

 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno                                        Regular                                         Malo: X 

 

2 Tipo de vivienda:  
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Individual: X                               Compartida                                  Casa 

Departamento                              Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia                                  Cedida                                                Alquilada                               

 Parcialmente Pagada        En como dato: X                               Prestada 

 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno 

Baño: X                                     Cantidad:uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad:uno 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         Garrafa: X  

Cloaca:X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 
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Obra social: Si 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? Si dos de mis hijos 

tienen neumonía. 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? acá hace tres años que estoy, acá es tranquilo. 

¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? Que pongan el gas y que 

entreguen los papeles de la vivienda.. 

¿Qué opina sobre las viviendas? Estoy muy disconforme con la vivienda, pensamos 

que la iban a entregar como corresponde con los papeles. Hace un año. Nadie viene de la 

municipalidad. 

¿Recibe ayuda del Estado? si una pensión y la tarjeta social. 

¿Logró apropiarse del lugar? si, ya hace tres años. 

¿Pudo ampliar su vivienda? Si, atras un dormitorio y no termino no tiene  pizo ni techo 

en condiciones, tengo la ventana rota de la cocina.       

 

Encuesta N.º 3: A.M. 

Datos personales: 

Fecha: 03/09/2016 

Edad: 42 

Ocupación: Maestranza  

Casa: 17 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad ocupación Obra social 
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B.  26 desocupado si tiene 

F hijo 23 empleado en la 
anonima 

si tiene 

M. hijo 20 estudiante no tiene 

E. hijo 16 estudiante no tiene 

     

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno                                        Regular: X                                   Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  

Individual                                       Compartida                               Casa: X 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia                                     Cedida    Alquilada                           Parcialmente Pagada 

                                                   En como dato                                 Prestada: X 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno 

Baño: X                                     Cantidad:uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad:dos 
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5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena: X  

                                                     Kerosene                                         garrafa 

Cloaca:X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: No 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? es tranquilo, no me han venido a molestar. no he tenido 

problema con eso. 

¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? hacer la mensura para poner 

el gas. 

¿Qué opina sobre las viviendas? la fuimos mejorando y arreglando. 

¿Recibe ayuda del Estado? si, la tarjeta social y el plan universal. 

¿Logró apropiarse del lugar? soy de comodoro y si, logré adaptarme. 

¿Pudo ampliar su vivienda? si porque era con un dormitorio ese cachito nada más. se 

amplió a otro dormitorio. 
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Encuesta Nº 4: T.B.A. 

Datos personales: 

Fecha: 03/09/2016 

Edad: 33 

Ocupación: cuidadora de adulto mayor  

Casa: 6 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

F.D. esposo 38 albanil no tiene 

F.E. hijo 16 estudiante no tiene 

F.L. hijo 11 estudiante no tiene 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno: X                                        Regular                                    Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  

Individual: X                                  Compartida                               Casa 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia:X                                    Cedida    Alquilada                            Parcialmente Pagada 
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                                                   En como dato:X                                 Prestada: X 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno  

Baño: X                                     Cantidad: uno  

Dormitorio/s: X                         Cantidad: dos 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         garrafa: X 

Cloaca:X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: No 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? si, esta bueno se agrandó bastante, el único problema 

es el colectivo, después todo bien. 
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¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? Acá últimamente están 

acelerados los chicos, algún departamento de policía, el colectivo, el gas natural. 

¿Qué opina sobre las viviendas? si, ayudaron bastante, hace un año que estoy acá, yo 

alquilaba y me ayudo bastante. 

¿Recibe ayuda del Estado? Asignación universal. 

¿Logró apropiarse del lugar? si. 

¿Pudo ampliar su vivienda? si agrande la cocina y una habitación. 

 

Encuesta N.º 5: T.G. 

Datos personales: 

Fecha: 03/09/2016 

Edad: 20 

Ocupación: Niñera  

Casa: 12 

Datos del grupo familiar 

 

 Parentesco Edad Ocupación  Obra social 

D.M. mama 46 cuidadora de 
abuelo 

no tiene 

T.T. hija 2 - no tiene 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno                                             Regular: X                                    Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  
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Individual: X                                  Compartida                               Casa 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia                                                Cedida                                  Alquilada: X pago $3.500                          

  Parcialmente Pagada                        En como dato                       Prestada 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad:uno 

Baño: X                                     Cantidad:uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad:dos 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         garrafa: X 

Cloaca:X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: No 
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¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? estoy hace dos meses, estoy en casa desde que entraron 

a robar a la vecina de acá atrás. 

¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? más seguridad, el gas. 

¿Qué opina sobre las viviendas? Esta bueno, pero la señora que no lo necesita mucho 

porque nos está alquilando muy caro, mi mama trabaja cama adentro y me quedo sola por 

dos semanas. 

¿Recibe ayuda del Estado? No 

¿Logró apropiarse del lugar? - 

¿Pudo ampliar su vivienda? - 

 

Encuesta N.º 6: V.T.C.A. 

Datos personales: 

Fecha: 03/09/2016 

Edad: 39 

Ocupación: seguridad 

Casa: 11 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

G.C. esposa 37 empleada si tiene 

V.A. hijo 14 estudiante si tiene 
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V.D. hijo 13 estudiante si tiene 

V.C. hijo 10 estudiante si tiene 

V.T. hijo 9 estudiante si tiene 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno: X                                        Regular                                    Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  

Individual: X                                  Compartida                               Casa: X 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia:X                                    Cedida    Alquilada                            Parcialmente Pagada 

                                                   En como dato                                 Prestada 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno 

Baño: X                                     Cantidad: uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad: tres 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 
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Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                        garrafa: X 

Cloaca: X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: Si 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? bueno. 

¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio?  gas. 

¿Qué opina sobre las viviendas? Esta bien.  

¿Recibe ayuda del Estado? No 

¿Logró apropiarse del lugar?no. 

¿Pudo ampliar su vivienda? si, solo sin ayuda de la municipalidad. 

 

 

Encuesta  N.º 7: C.M 

Datos personales: 

Fecha: 10/09/2016 

C.M. 

Edad: 52 
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Ocupación: empleada municipal 

Casa: 20 

Datos del grupo familiar 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

D.R. hijo 20 niñera  No tiene 

N.R. nieto 7 estudiante No tiene 

A.M. nieto 5 estudiante si tiene(del 
abuelo) 

I.R. nieto 1 - No tiene 

 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno                                              Regular: X                                    Malo 

 

2 Tipo de vivienda:  

Individual: X                                  Compartida                               Casa 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia                                              Cedida                                    Alquilada    

 Parcialmente Pagada                        En como dato                                 Prestada 
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en convenio: X 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno 

Baño: X                                     Cantidad: uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad: dos 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         garrafa: X 

Cloaca: X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 

Obra social: No 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? si, hipertensiva, 

presión arterial 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? tranquilo a mi no me molestan. 
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¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio?  red  de gas, seguridad 

policial, transporte de colectivos, recolector de basura. 

¿Qué opina sobre las viviendas? por el momento, me sirvió, pero después vi que era 

insegura, muy precaria y chiquita. 

¿Recibe ayuda del Estado? No 

¿Logró apropiarse del lugar? si, con lágrimas por el colectivo. 

¿Pudo ampliar su vivienda? si hacia adelante, le agregue una habitación, lavadero, está 

colocando paredón en el que divide las viviendas en el otro lado no porque no tiene las 

mensuras.  

 

Encuesta N.º 8: J.L.S. 

Datos personales: 

Fecha: 10/09/2016 

Edad: 26 

Ocupación: trabaja en el puerto 

 Casa: 9 

Datos del grupo familiar 

 

 Parentesco Edad Ocupación Obra social 

N. hermana 30 trabaja en el 
puerto  

no sabe 

Aspecto Habitacional: marcar con una X lo que corresponda. 

1 Estado general:  

Bueno                                         Regular: X                                    Malo 
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2 Tipo de vivienda:  

Individual: X                                  Compartida                               Casa: X 

Departamento                                 Vivienda precaria 

 

 

3 Propiedad de la vivienda:      

 Propia: X                                  Cedida    Alquilada                        Parcialmente Pagada 

                                                   En como dato                                 Prestada: X 

 

4 Partes que tiene la vivienda 

Cocina: X                                  Cantidad: uno 

Baño: X                                     Cantidad: uno 

Dormitorio/s: X                         Cantidad: uno 

 

5 Baño 

Interno: X                                    Externo                                          Compartido 

 

6 Servicios 

Luz: X                                          Propia: X                                      Clandestina 

Agua: X                                        Interna: X                                     Externa 

Gas: X                                          Natural                                          Lena  

                                                     Kerosene                                         garrafa: X 

Cloaca: X 

 

7 aspectos de salud: responder si o no 
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Obra social: Si 

¿Algún miembro del grupo presenta discapacidad? No 

¿Algún miembro del grupo presenta problemas de salud crónicos? No 

 

8 Preguntas generales: 

¿Qué opinión tiene del barrio? tranquilo dentro de todo lo que he conocido en el 

barrio. 

¿Qué necesidad ve más urgente y necesaria en el barrio? gas, otra cosa no sé. 

¿Qué opina sobre las viviendas? necesita más ampliación, más comodidad más 

seguridad porque entras a patadas como quieren  

¿Recibe ayuda del Estado? No 

¿Logró apropiarse del lugar? si, me adapto bien. 

¿Pudo ampliar su vivienda? no, todavía no. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

162 

 

 

Aportes de la Educación Ambiental a la reducción de la vulnerabilidad educativa del barrio Stella Maris. (Chubut, 

Argentina). Diseño, desarrollo y evaluación de un programa estratégico mediante investigación-acción participativa. 
_______________________________________________________________________________ 

1.2. Diagnóstico socio-ambiental del barrio: vulnerabilidades y 

potencialidades.  

1.2.1. Origen del barrio Stella Maris  

 

A partir de la fundación de Comodoro Rivadavia, aprobada por decreto en 1901 y 

posteriormente con el descubrimiento del petróleo, las mensuras dejaban fuera del ejido las 

áreas denominadas “campamentos”. El dato histórico identifica a los años 1917, 1924 y 1947 

con procesos de estas características. Hasta ese momento las empresas petroleras 

conservaban en un mismo espacio la producción y las relaciones sociales que trascienden lo 

laboral. Durante el período 1955 a 1976 se observó en la ciudad un proceso de 

transformación del modelo de relaciones socio - laborales. Es así que los campamentos 

comienzan a identificarse como barrios y, de allí, este sector identificado como campamento 

Sud y cuyo pozo petrolero se identificaba con el N° 99, durante el transcurso de los años 

1959 – 1960, comienza a reconocerse como barrio Stella Maris, nombre dado por las 

primeras familias que se asentaron sobre la costa. Luego la ocupación se fue dando en forma 

espontánea en los terrenos aledaños al denominado “pozo 99” de la Compañía petrolera. La 

organización de la ciudad a escala barrial comienza a partir de sociedades de fomento, y 

posteriormente surgen las uniones vecinales como estructuras de base. Estas organizaciones 

fueron fijando los límites de los diferentes barrios de la ciudad y las mensuras 

correspondientes. La imagen 4 muestra la ubicación del barrio Stella Maris dentro de la 

denominada zona Sur de la ciudad de CR. Imagen 4. Ubicación del barrio Stella Maris y su 

actual “extensión” en la Zona Sur de CR. Fuente: Google Earth  
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Se caracteriza por ser un barrio costero, con un paisaje en permanente cambio a causa 

de la dinámica litoral que lo fue conformando y que corresponde a un área de depositación 

de materiales finos y gravas. Es una de las pocas playas de la ciudad con predominio de 

arenas y de características naturales de gran similitud con las de la localidad balnearia de 

Rada Tilly situada inmediatamente al Sur.Su orientación al Sureste implica una posición 

estratégica de reparo a los vientos dominantes del cuadrante Oeste. Estas condiciones de 

sitio podrían constituirla en una excelente opción para el uso balneario pero el escenario 

dominante de deterioro y contaminación lo hacen imposible. Dominan los usos urbano-

residenciales, dispuestos en forma lineal paralelos a la costa. Todas las viviendas de las 

manzanas costeras son en planta, unifamiliares y de uso básicamente residencial. Sólo en dos 

lotes se emplazan locales comerciales. Imagen 5. Manzanas costeras del barrio Stella Maris. 

Fuente: foto aérea CR tomada el 13/10/1999.  
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La primera franja urbanizada, como puede observarse en la imagen 5, se ve afectada 

por el crecimiento urbano sostenido, la contaminación de su costa y playa por el vertido de 

aguas servidas sin previo tratamiento, el vertido de residuos sólidos, su proximidad al 

basural municipal y la presencia de un frigorífico cuyos efluentes se descargan sin previo 

tratamiento y en ocasiones obstruyen el sistema de redes  
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provocando desbordes en la vía pública lo que afecta bienes muebles e inmuebles de las 

familias del lugar. 

 

 Viviendas sobre la calle Saturnino López. Se observan emisarios sin tratamiento y residuos 

en la playa. Fuente propia. Febrero 2011 Los últimos datos obtenidos a partir de la Encuesta 

permanente de Hogares (EPH) registran en la actualidad un número de 380 familias 

asentadas en las manzanas costeras del barrio. Un fenómeno asociado a la cultura local lo 

constituyen las continuas ocupaciones espontáneas de tierras en diversos barrios del ejido 

municipal. La característica cíclica del recurso que sustenta la economía local, da por 

resultado que cada “boom” petrolero se vea acompañado por asentamientos espontáneos de 

familias que llegan en busca de trabajo en esa actividad. Este fenómeno histórico 

últimamente se viene sucediendo en forma masiva y tuvo su máxima expresión durante los 

meses de diciembre de 2008 e inicios del año 2009. El trabajo de territorio realizado por la 

Dirección de Hábitat de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia para esos años, da cuenta 

de la identificación de dos nuevos asentamientos en el barrio Stella Maris: uno ubicado en 

forma paralela al camino costero Juan Domingo Perón, con un número cercano a las 150 

familias y que se encuentra en situación de consolidación. Este proceso implica 

regularización de la tenencia de la tierra, construcción de infraestructura, equipamiento 

urbano y gestión de servicios. El segundo modo de asentamiento es el de la ocupación en 

cerros interiores y más alejados de la costa. El proceso que se identifica para este caso es el 

de relocalización de las familias en el área receptora dentro del mismo barrio. Esta respuesta 

permite acciones de remediación de la topografía natural impactada por la ocupación 

espontánea del territorio. La población estimada que alberga la nueva urbanización en la 

última de las zonas es de alrededor de 400 familias.  
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Esta caracterización viene a cuento para explicar que el barrio Stella Maris es mucho más 

extenso. El escenario de estudio de este trabajo se centra únicamente en las manzanas 

costeras del barrio. Este recorte obedece a que, como ya se ha señalado, las manzanas 

costeras constituyen el primer núcleo histórico de poblamiento del barrio y, por otra parte, 

es el sector más próximo al borde litoral hacia el cual desaguan los efluentes y se acumula 

mayor número de residuos motivo por el cual requiere de la mayor urgencia en cuanto a la 

gestión costera para su mejora.  

 

1.2.2. Aspectos estadísticos sociodemográficos del barrio Stella Maris  

Como ya se adelantara en ítems anteriores, la estructura demográfica del barrio Stella Maris 

se compone por algo más de un 30% de población joven. Ello está asociado a que, si bien las 

primeras familias que ocupan la zona lo hacen a fines de la década del ´50, a partir del año 

2000 numerosas familias recientemente constituidas comienzan a ocupar la denominada 

“extensión” del barrio dando por resultado el rejuvenecimiento general a escala barrial. 

Considerando a la población que no alcanzó a culminar sus estudios básicos, el barrio es uno 

de los de mayor déficit educativo con un valor de 27,2 % de su población con estudios 

primarios incompletos. Por el contrario, en el otro extremo del sistema educativo, que 

implica haber terminado los estudios universitarios, solo el 0,5 % de su población se 

encuentra en este estadio. Adhiriendo a los aportes de González (2008) existen variables que 

indican claramente las condiciones de vida. El índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI) constituye uno de los métodos empleados por el INDEC para medir la pobreza. Para la 

determinación del NBI se consideran una serie de indicadores: hogares que habitan viviendas 

con más de tres personas por cuarto (hacinamiento crítico), hogares que habitan en una 

vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, vivienda precaria u otro tipo), hogares 

que habitan en viviendas que no tiene retrete, hogares que tienen algún niño en edad escolar 

que no asiste a la escuela y hogares que tienen cuatro o más personas por miembro ocupado 

y en los cuales el jefe no haya completado el tercer grado de escolaridad primaria. De acuerdo 

a este índice, un hogar es pobre si presenta al menos uno de los indicadores mencionados. El 

barrio Stella Maris muestra un valor de 14,7 % de NBI siendo el promedio de la ciudad de 

12,7% Con respecto al hacinamiento se considera el porcentaje de hogares con más de dos 

personas por cuarto, entendiendo por cuarto a aquel espacio físico donde puede  
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ubicarse una cama, excluyendo baño, cocina y/o pasillo. El barrio Stella Maris presenta un 

8,71 % de hacinamiento siendo de 7,5 la media de la ciudad. Este indicador pone en evidencia 

el aspecto cuantitativo del déficit habitacional, siendo uno de los indicadores más relevantes 

para medir las condiciones de vida de la población. La información sobre cobertura de salud 

permite identificar a escala barrial, los sectores más vulnerables. Refleja indirectamente la 

proporción de población “contenida” en el sistema de salud y en la estructura económica, ya 

que abarca, en gran medida a trabajadores en relación de dependencia. El valor promedio 

para la ciudad es de 34,77% y el barrio Stella Maris presenta un 39% de su población sin 

cobertura. Como puede observarse en el frío número global de las estadísticas 

sociodemográficas, las condiciones de calidad de vida general del barrio que nos ocupa dan 

cuenta de un sector urbano que presenta condiciones socio-ambientales que deben atenderse 

de manera particular. A esta situación crítica se suma además la reciente ocupación de la 

zona de la extensión del barrio, que se ha producido de manera vertiginosa no dando tiempo, 

en la mayoría de los casos, al tendido de los servicios mínimos que se requieren para vivir de 

manera digna: electricidad, gas por red, agua y cloacas. 
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Gustavo Rasgido, Nadia Avila y los profesores de Natación Martin 

Gurisich y Martin Millalipe, en el caso puntual de “ Natación Barrial”. 

Contando siempre, con  todo el asesoramiento del director de Deporte, el 

profesor Lucio Rodriguez, Sergio Gava (director de actividades) y el 

coordinador Hernan Martinez. 
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